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autocontrol y desarrollo del talento humano en pro de la consecución de la misión y 
visión de la presente Administración.  
PLANEACIÓN  
 
Esta dependencia articula y acciona los procesos de la entidad para lograr los 
objetivos que la Administración Municipal ha planteado en su PLAN DE 
DESARROLLO “TODOS TRABAJAMOS”. Se han adoptado los instrumentos de 
planeación como el PLAN INDICATIVO, PLAN DE ACCIÓN, PLANES DE 
INVERSIÓN Y DESARROLLO, facilitando así las acciones de la gestión municipal.  
 
Para que exista una real eficiencia en el manejo de los recursos de inversión del 
municipio, ha adoptado en la presente Administración el BANCO DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE INVERSIÓN para justificar la realización de los mismos, esta 
fase se halla en ARTICULACIÓN Y COHERENCIA.  
 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  
Se han establecido procesos y procedimientos que se refieren principalmente a los 
planes, metas y objetivos trazados por la nueva Administración Municipal, los 
cuales no son rígidos, se van modificando de acuerdo a las necesidades 
primordiales de la comunidad; durante la vigencia se realizaron ajustes en algunos 
procedimientos.  
 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO  
La Administración Municipal, consiente de la importancia de la capacitación de sus 
funcionarios para la mejor marcha de la entidad, facilita a los empleados adscritos a 
la Alcaldía Municipal la capacitación a través de las diferentes convocatorias 
realizadas por otros organismos públicos y privados. Se encuentra en el factor de 
valoración de PLANES Y PROGRAMAS orientados a lograr un desarrollo del 
talento humano en la medida que fortalezcan las actitudes y las aptitudes laborales.  
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
Los Sistemas de Control Interno al interior de las entidades tienen como objetivos 
fundamentales la confiabilidad de la información institucional como base para la 
toma de decisiones del alcalde. 
 
AUTOMATIZADO EN DESARROLLO  
Este nivel considera la implantación de la automatización en desarrollo, con base 
en diagnósticos fundamentados en la misión y objetivos organizacionales.  
 
DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
Es la estrategia gerencial que obligatoriamente deben implementar las entidades 
de la administración pública para garantizar la equidad, la eficiencia y la eficacia en 



______________________________________________________________________________ 

 

 

182 

 

la función pública mediante la adopción de acciones y diversos mecanismos para 
apoyar la intervención de los ciudadanos en la formación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública.  
 
La actual administración municipal se ha esforzado para poder ofrecer a la 
ciudadanía en general la información de su gestión en lo relacionado con 
programas, ejecución de contratos, manejo de recursos, para ello se creo y puso 
en funcionamiento la pagina WEB del municipio www.confines-santander.gov.co. 
Por ello se puede definir en el rango FACILITAR EL CONTROL SOCIAL Y LA 
FUNCIÓN VEEDORA DE LA CIUDADANÍA.  
 
MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
Este componente es el complemento fundamental de la planeación, consiste en la 
verificación y seguimiento a la gestión dándole dinamismo al proceso planificador; 
la toma de decisiones y la retroalimentación de las acciones para garantizar el logro 
de los resultados previstos, está considerado en dos dimensiones así: 
Autoevaluación y Evaluación Independiente.  
 
AUTOEVALUACIÓN  
Los mecanismos de verificación y evaluación, preferiblemente deben diseñarse 
dentro de los mismos procesos administrativos y no ser objeto de una actividad 
ajena a ellos, de tal forma que a medida que se van desarrollando las actividades, 
el funcionario responsable de ellas pueda autoevaluarse y no dejar esta función a 
un agente que con posterioridad, indique lo que se hizo bien o mal.  
 
ACTUALIZACIÓN DE HERRAMIENTAS  
Este factor considera la actualización y vigencia de las herramientas anteriores 
como parte integral de la autoevaluación.  
 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE  
Parámetros y procedimientos están acordes a las Políticas que reflejan el sentir 
Corporativo y se convierte en la manifestación de nuestro compromiso con el 
desarrollo de competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad del Servicio Público.  
 
 
DOCUMENTACIÓN  
 
MEMORIA INSTITUCIONAL  
El archivo de la entidad se encuentra organizado de tal manera que permite su uso 

como aspecto relevante en la toma de decisiones, razón por la cual se puede 

valorar como BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
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DOCUMENTACIÓN DE LA NORMATIVIDAD  
La entidad cuenta con un archivo bien estructurado que contiene la normatividad 
vigente tanto externa como interna, lo que permite su aplicación y oportuna 
difusión, el cual se encuentra en la Secretaria General y de Gobierno.  
 
RETROALIMENTACIÓN  
 
COMITÉ DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
Adoptado mediante Resolución Número 253 de 2008, de acuerdo a lo Previsto en 
el artículo 13 de la Ley 87 de 1993, será el organismo responsable de la 
coordinación y asesoría del diseño de estrategias y políticas orientadas al 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional, de conformidad con las 
normas vigentes y las características propias del municipio y cuyas funciones son:  
a) Recomendar pautas para la determinación, implementación, adaptación, 
complementación y mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno, de 
conformidad con las normas vigentes y las características propias del municipio;  

b) Estudiar y revisar la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos del 
organismo o entidad, dentro de los planes y políticas sectoriales y recomendar los 
correctivos necesarios;  

c) Asesorar al Alcalde en la definición de planes estratégicos y en la evaluación del 
estado de cumplimiento de las metas y objetivos allí propuestos;  

d) Recomendar prioridades para la adopción, adaptación, adecuado 
funcionamiento y optimización de los sistemas de información gerencial, 
estadística, financiera, de planeación y de evaluación de procesos, así como para 
la utilización de indicadores de gestión generales y por áreas;  

e) Estudiar y revisar la evaluación al cumplimiento de los planes, sistemas de 
control y seguridad interna y los resultados obtenidos por las dependencias del 
municipio;  

f) Revisar el estado de ejecución de los objetivos, políticas, planes, metas y 
funciones que corresponden a cada una de las dependencias del municipio;  

g) Coordinar con las demás dependencias de la alcaldía el mejor cumplimiento de 
sus funciones y actividades;  

h) Presentar a consideración del Alcalde Municipal las propuestas de modificación 
a las normas sobre el control interno vigentes;  

i) Reglamentar el funcionamiento de los distintos subcomités de coordinación del 
sistema de control interno que se organicen.  
 
INTEGRANTES  
Son integrantes del comité de Control Interno, funcionarios de la alta dirección y 
que prestan la asesoría necesaria para que funcione el sistema.  
Jefe Asesor de Planeación  
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Secretaria de Salud  

Tesorera General  

Comisaría de Familia  

Secretario General y de Gobierno (Coordinador de Control Interno)  
 
REUNIONES PERIÓDICAS  
Con el propósito de operacionalizar sus funciones y de dinamizar su accionar, sus 
integrantes se reúnen en forma periódica de tal manera que se hace un 
seguimiento oportuno a las decisiones tomadas. 
 
PLANES DE MEJORAMIENTO  
El jefe de control interno hace las recomendaciones que puedan subsanar o 
prevenir los problemas que se presentan en los procesos y procedimientos, 
elaborándose así de manera concertada, los planes de mejoramiento para el 
mejoramiento de la gestión, los cuales se ponen en marcha con la voluntad y 
compromiso de quienes tienen la responsabilidad de su ejecución; durante la 
vigencia de 2011, se realizo auditoria la cual dio como resultado hallazgos que 
buscan que la administración realice acciones que busquen el mejoramiento 
continuo.  
 
SEGUIMIENTO  
Se tienen definidas unas variables de seguimiento, para oportunamente evaluar el 
grado de cumplimiento de lo programado, valorando las necesidades que en 
determinado momento justifica ajustes a lo inicialmente programado.  
 
AUDITORIAS  
Programadas y realizadas durante la vigencia 2011, a los procesos, actividad que 
dio resultados de conformidades y no conformidades; para ello existe un plan de 
mejoramiento que involucra al 100% de los funcionarios de la actual administración. 
Existen las evidencias de la auditoria y plan de mejoramiento. 
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4.1.6.12 PROCESOS JUDICIALES EN CONTRA DEL MUNICIPIO 
 
 
(C) No 
Proceso (C) Autoridad Judicial Que Tramita 

(C) Tipo De 
Proceso 

(C) Tipo De Acción 
Judicial 

200700160 

Juzgado 1 Administrativo de Descongestion 

Circuito San Gil Administrativo EJECUTIVO 

200402415 
Juzgado 1 Administrativo de  descongestion del 
Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200900140 
Juzgado 1 Administrativo de descongestion del 
Circuito de San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200900049 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200900013 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200700453 

Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil - 
en apelacion Tribunal Administrativo de 
Santander MP RAFAEL GUTIERREZ Administrativo Reparación Directa 

200602229 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200700553 

Juzgado 1 Administrativo de Descongestion del 

Circuito de San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200800580 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200800396 
Juzgado II Administrativo de descongestion del 
Circuito San Gil Administrativo 

ACCIÓN DE REPARACIÓN 
DIRECTA 

200800214 
Juzgado 1 Administrativo de Descongestion del 
Circuito de San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200700059 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200500619 

Juzgado 1 Administrativo de descongestion del 
Circuito San Gil - Tribunal Administrativo de 
Santander MP Rafael Gutierrez Solano Administrativo 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

200700584 
Juzgado 1 Administrativo de descongestion del 
Circuito de San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200700097 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200600852 
Juzgado 1 Administrativo de descongestion del 
Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200602033 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200601831 
Juzgado 2 Administrativo de descongestion del 
Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200101370 
Juzgado 1 Administrativo de descongestion del 
Circuito San Gil Administrativo Reparación Directa 

200603078 

Juzgado 2 Administrativo de descongestion del 

Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200700422 Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil Administrativo ACCION POPULAR 

200900365 
Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil - 
Tribunal Administrativo MP JULIO RAMOS Administrativo 

ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

200900364 

Juzgado 1 Administrativo de Circuito San Gil - 
en apelacion Tribunal Administrativo de 

Santander MP DIGNA GUERRA Administrativo 

ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

200500384 
juzgado 1 adminsitrativo de descongestion del 
cirucito de San Gil Administrativo acción popular 

20070060 
juzgado 1 adminsitrativo de descongestion del 
cirucito de San Gil Administrativo acción popular 

20080491 
juzgado 1 adminsitrativo de descongestion del 
cirucito de San Gil Administrativo acción popular 



______________________________________________________________________________ 

 

 

186 

 

4.1.6.13 CUMPLIMIENTO DE NORMAS ESTRATEGICAS ANTICORRUPCION 
 
 
4.1.6.13.1 INDICE DE GOBIERNO ABIERTO (IGA) 2010 - 2011 

 
 

 
 
 

En la actualidad el municipio de Confines mantiene una calificación denominada 

nivel de alerta en 71,0. Muy superior a los niveles de la nación (49,9) y del 

departamento de Santander (54,1). Esto se refleja en la posición No. 40 en el 

ranking nacional de cumplimiento de las normas estratégicas anticorrupción 
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CAPITULO 2 
 
 

5. COMPONENTE PROGRAMATICO 
 
 

Una buena gestión pública territorial implica, entre otras cosas, que las 

administraciones municipales y departamentales establezcan metas de resultados 

a alcanzar, con énfasis en los impactos y efectos de su gestión. El propósito final 

es lograr mejoramientos en la calidad de vida de la población, reducir la pobreza y 

las desigualdades, garantizar la provisión de los bienes públicos requeridos y 

permitir la participación de los ciudadanos interesados. Esto se obtiene mediante el 

aumento de las coberturas y la calidad de los servicios sociales, públicos y de 

infraestructura, así como con la adecuada regulación en todas las competencias a 

cargo de municipios y departamentos. 

 

El presente Plan de Desarrollo “TODOS TRABAJAMOS” pretende atender y 

procesar la solución a las necesidades de la comunidad de Confines y por lo mismo 

este capítulo programático recoge las inquietudes de la comunidad, los programas 

nacionales que se vienen adelantando y las propuestas presentadas en el 

programa de Gobierno.  Existe una articulación directa con el plan de desarrollo del 

Departamento “SANTANDER ENSERIO GOBIERNO DE LA GENTE 2012 – 2015 y 

el Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1450 de 2011 “PROSPERIDAD PARA 

TODOS”. 
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
 

LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

CONECTIVIDAD 

Vías  Conectividad Vial 

Comunicaciones. TIC Conectividad Digital 

 Otros Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

Conectividad Servicios 
públicos 

 

LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

EQUILIBRADO Y 
ORDENADO 

Vivienda y Dllo Urbano Vivienda digna para Todos 

Rural – Desarrollo 
Agrario 

Sector Rural, Ordenado y 
Equilibrado. 

 

LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

HUMANO Y SOCIAL 

Salud 

Universalidad y Nivelación 

Un Modelo de Atención en 
Salud para la Vida y la 
Competitividad. 

Atención Primaria en Salud, 
Bienestar para Todos. 

Vigilancia y Control, Beneficio 
Para Todos. 

Salud con Calidad da 
Bienestar a Todos 

Educación 

Educación Universal con 
cobertura, calidad, pertinencia  
eficiencia y eficacia 
contextualizada.  

El directivo docente, el 
docente y el administrativo 
Base de la Calidad Educativa. 

Subsidios, Infraestructura 
MTICs y conectividad digital. 

Cultura Municipio Cultural 

Recreación, Deporte 
Deporte Formativo 

Infraestructura y Dotación 

Derechos Humanos 

Población en Situación de 
Desplazamiento. 

Promoción y Divulgación de 
Derechos 
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LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

GENERACIONAL 
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Todos Vivos 

Ninguno Desnutrido 

Desarrollo Emocional 

Forjando la ciudadanía desde 

Niños 

Todos Brindamos Protección y 

Justicia para un Buen Futuro. 

Todas Las Instituciones al 

Servicio de La Infancia y 

Adolescencia. 

Grupos Vulnerables 

(Genero) 

Todas Las Mujeres con 

Derechos 

Grupos vulnerables 

(Adulto Mayor) 

Igualdad de Oportunidades 

Instituciones al Servicio del 

Adulto en Edad avanzada. 

Grupos Vulnerables 

(Discapacidad) 

Entre Todos Convertimos La 

Discapacidad en una 

Capacidad Mas 

Grupos Vulnerables 

(Minorías) 

Atención a la Población 

Diversa para La Inclusión 

Social. 

Grupos Vulnerables 

(Familia) 

Todos Identificados 

Ingreso y Trabajo Para Las 

Familias 

Formando Capital Humano 

Todos Saludables 

Todos Nutridos y Alimentados 

de Manera Saludable 
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LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

SUSTENTABLE 

Medio Ambiente 
Confines Ambientalmente 

Sostenible. 

Sistema del Riesgo 
Obras y Acciones para 

Protegernos 

 

 

LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

COMPETITIVO Y GLOBAL 

Agua Potable y 

Saneamiento Básico 

Ampliación de Cobertura y 

Mejoramiento de Sistemas del 

Sector Agua Potable y 

Saneamiento Básico. 

Entre todo Mejoraremos la 

Disposición Final de los 

Residuos Sólidos. 

Mantenimiento y Equipamiento 

para Mejorar la Calidad del 

Agua. 

Empleo y Desarrollo 

Económico 

Formación a la Cultura del 

Emprendimiento, 

Formalización Empresarial. 

Promoción Integral del 

Turismo para Todos. 

Agropecuario El Campo de Confines un 

Proyecto de Vida. 
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LINEA ESTRATEGICA SECTOR PROGRAMA 

BUEN GOBIERNO 
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Administración Pública con 

Enfoque de Desempeño 

Integral 

Modernización e Interconexión 

de Los Sistemas de 

Información. 

Fortalecimiento de Los 

Procesos de Planificación y 

Evaluación de Gestión. 

Infraestructura Para El 

Servicio de La Comunidad. 

Fortalecimiento Fiscal y 

Financiero. 

Sostenibilidad de la Deuda 

Pública 

Transparencia y Participación 

Ciudadana 
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5.1 LINEA ESTRATEGICA DE CONECTIVIDAD 
 
 
5.1.1 DEFINICION 
 
La línea de conectividad tiene como sentido la interconexión del municipio con las 
diferentes redes de comunicaciones y de servicios públicos existentes en el 
departamento y la Nación,  lo cual comprende vías terrestres, fluviales, férreas, 
servicios de gas domiciliario, acueducto, alcantarillado, saneamiento básico, salud, 
educación,  energía eléctrica, telecomunicaciones y/o TICs. Esta línea estratégica 
permitirá que Confines durante el cuatrienio goce de una óptima conectividad que 
permita tanto a propios como a foráneos poder disfrutar del Municipio y elevar la 
calidad de vida haciendo de este un “buen vividero”. 
 
 
5.1.2 JUSTIFICACION 
 
Para lograr un alto desarrollo del Municipio los primero que debe proyectar, planear 
y ejecutar acciones para  tener  vías de comunicación en excelentes condiciones 
físicas y de conectividad que permita el fortalecimiento del turismo y de igual forma 
el sector rural logre fortalecerse en la producción y productividad competitiva; y  los 
habitantes puedan tener acceso directo a servicios esenciales como son: 
educación, salud saneamiento básico y agua potable, alcantarillado,  
telecomunicaciones, gas natural domiciliario, TICs conectividad digital,  energía 
eléctrica entre los esenciales. 
 
Si queremos un municipio competente y competitivo se debe fortalecer el acceso y 
la prestación óptima de los servicios de red, al igual que tener un excelente acceso 
terrestre al municipio, interveredalmente y a los municipios circunvecinos. 
 
 
5.1.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
- Mantener al Municipio de Confines interconectado internamente y con la 
infraestructura vial del Departamento y la Nación 
- Optimizar y aumentar la conectividad de servicios esenciales para el desarrollo 
como son la educación, salud, energía eléctrica, telecomunicaciones, gas 
domiciliario, acueductos, alcantarillado, saneamiento básico y  TICs,  con miras a 
fortalecer las demás líneas estratégicas, que dependen directamente de estos 
servicios. 
- Convertir a Confines en un centro de turismo, dotado de la mejor infraestructura 

de comunicación, que permita además de la actividad lúdica  las actividades de 

empresa y negocio. 



______________________________________________________________________________ 

 

 

193 

 

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR1. Mantener el 100% de  vías terciarias y secundarias 
en condiciones que garanticen la movilidad vehicular y el 
acceso continuo interveredal;   con la cabecera municipal y 
con  los municipios circunvecinos, durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de kilómetros en perfectas 
condiciones de tránsito vehicular. 

100% 100% 

MR2. Incrementar en un 20% el acceso a internet de la 
población urbana y rural del municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de incremento en servicio  

0% 20% 

MR3. Gestionar y apoyar el  proyecto de gas licuado 
domiciliario   para  las viviendas del área urbana del 
Municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de viviendas con acceso al servicio 
de gas domiciliario. 

0% 100% 

MR4. Ampliar y optimizar  la cobertura del servicio de 
energía eléctrica durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de nuevas viviendas con servicio de 
energía 

90% 95% 

Responsables: Alcaldía municipal, Fondo de maquinaria, Secretaria de Planeación, 

empresas de servicios públicos. Secretaria MTICs. Empresa energía eléctrica. 
 

 
5.1.3.1 SECTOR: VIAS 
 
5.1.3.1.1 PROGRAMA: CONECTIVIDAD VIAL 
 
Objetivo: Generar el optimo mantenimiento de las vías terciarias y secundarias a 
cargo del Municipio de Confines. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP1. Mantenimiento del 100% de la red vial terciaria y/o obras e 
arte y de  caminos veredales del municipio durante el 
cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance en el mantenimiento de la red 
vial terciaria y de caminos veredales. 

100% 100% 

MP2. Mantenimiento 10 Kms de la red secundaria y/o obras de 
arte del Municipio durante el cuatrenio  

Indicador: número de km mantenidos/total de km existentes 
10  10  

MP3. Gestionar  la firma de un convenio interadministrativo con 
las entidades del orden departamental y nacional para el 
mantenimiento de la red vial del Municipio durante el 
cuatrenio. 

Indicador: número de convenios firmados. 

0 1 
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MP4. Mantenimiento del 80% de vías urbanas empedradas y  
pavimentadas durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje  de vías mantenidas. 
80% 80% 

MP5. Construcción de 3.000 metros lineales de placa huellas 
durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de metros construidos durante el cuatrenio 
3.000 6.000 

MP6. Construcción de pavimento en concreto rígido y/o piedra 
de 300 metros cuadrados de vías en el área urbana durante 
el cuatrenio. 

Indicador: Número de metros2 construidos. 

18.000 18.300 

MP7. Recuperar el espacio público urbano (apertura de 
callejuelas) durante el cuatrenio 

Indicador. Porcentaje de callejuelas recuperadas. 
0 100% 

Responsables: Alcalde Municipal. Secretario de planeación municipal. Concejo 
municipal.  

 
5.1.3.2 SECTOR COMUNICACIONES. MTICs. 
 
5.1.3.2.1 PROGRAMA: CONECTIVIDAD DIGITAL 
Objetivo: Ampliar la cobertura del servicios de telecomunicaciones en toda la 
jurisdicción del municipio, fortaleciendo el acceso ilimitado a las MTICs y 
conectividad digital. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP8. Gestionar un proyecto para la conectividad digital de fibra 

óptica a nivel municipal  mediante el  acceso a las TICs 

durante el cuatrenio. 

Indicador:  Número de proyectos gestionados  

0 1 

MP9. Gestionar ante las entidades nacionales y departamentales 

convenios y/o  proyectos para dotación de equipos de 

cómputo y el  acceso a internet  para la institución educativa 

durante el cuatrenio. 

Indicador: porcentaje de avance el la gestión de proyectos para 

dotación de equipos de computo 

0% 60% 

MP10.Implementar el funcionamiento de la Secretaria de las 

MTICs mediante un ente oficial o la designación de funciones 

a un servidor   responsable  y capacitado  del manejo de las 

MTICs durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance en el funcionamiento de la 

secretaría de las MTCs 

0% 60% 

Responsables: Alcalde Municipal. Secretaria de las TICs. Concejo Municipal,  Consejo 
directivo de la  Institución educativa 
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5.1.3.3. SECTOR: OTROS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
 
5.1.3.3.1 PROGRAMA: CONECTIVIDAD DE SERVICIOS 
 
Objetivo: Mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del Municipio a través 
de la prestación optima y continúa  de los servicios públicos esenciales.  

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP11.Gestionar y apoyar un proyecto de gas licuado  

domiciliario a los habitantes del área urbana del municipio 

durante el cuatrenio. 

Indicador:  Número de proyectos de gas licuado gestionados y 

apoyados  

0 1 

MP12.Gestión de un proyecto de electrificación  para brindar el 

acceso al servicio de los diferentes sectores del Municipio de 

Confines durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de gestión del proyecto 

86% 95% 

Responsables: Alcalde Municipal. Secretaria de planeación municipal. Empresa 

municipal de servicios públicos. 

 
 
5.2 LINEA ESTRATEGICA EQUILIBRADO Y ORDENADO 
 
5.2.1 DEFINICION: El desarrollo y progreso de un municipio se ve en la forma 
como está organizado su contexto habitacional y desarrollo ambiental, por ello 
debe equilibrarse tanto la infraestructura de vivienda para aquellos que no la 
poseen, mejorando su calidad de vida, con la utilización ordenada del medio 
ambiente.  
 
5.2.2 JUSTIFICACION: Existe la necesidad de  vivienda de interés social a familias 
de escasos recursos que hoy carecen de la misma y de esta manera ir equilibrando 
el desarrollo hacia todos los niveles sociales; de igual forma se debe aprovechar de 
la riqueza que nos brinda la naturaleza sin necesidad de destruir el hábitat 
existente, organizando y ordenando su utilización para el bienestar de toda la 
comunidad.  
 
5.2.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
- Brindar de vivienda de interés social tanto urbano como rural con el fin de 
disminuir el déficit cuantitativo habitacional en un 3%. 
- Revisar y reingeniar Esquema de Ordenamiento Territorial con el fin de actualizar 
su planificación para la conformación y  el uso adecuado del territorio municipal que 
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permita aprovechar el potencial productivo de la región, con consideraciones de 
vocación del suelo, aspectos ambientales, evolución social y económica y de 
acceso a los mercados en condiciones de competitividad teniendo en cuenta los 
TLC. 
- Mejorar la calidad de vida de la población urbana y rural mediante el 
mejoramiento integral de las viviendas. 
- Generar y apoyar la realización de proyectos productivos agropecuarios,  
agroindustriales, turísticos, artesanales  e industriales que permitan el 
mejoramiento económico del municipio y a su vez fortifiquen la preservación de las 
áreas protegidas. 
 

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR5. Incrementar al 100% la oferta de vivienda nueva que 
permita reducir el déficit cuantitativo habitacional urbano del 
Municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de nuevas viviendas construidas 

91.5% 100% 

MR6. Reducir el déficit cualitativo de vivienda en el 
Municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de viviendas con mejoramiento. 

28% 14% 

MR7. Realizar en un 100% la revisión y la reingeniería del 
Esquema de Ordenamiento Territorial, durante el primer 
año de la administración durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance de la revisión del EOT 

0 100% 

MR8.Apoyar el fortalecimiento de  la producción y 
productividad agropecuaria a través de proyectos 
sostenibles durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance  proyectos sostenibles 

0% 75% 

Responsables: Alcalde Municipal, Oficina de Planeación, Oficina de asistencia 
técnica agropecuaria municipal, CAS. Gobernación de Santander. Concejo municipal, 
Ongs del sector productivo. 

 
 
5.2.3.1 SECTOR: VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO  
 
5.2.3.1.1 PROGRAMA VIVIENDA DIGNA PARA TODOS 
 
Objetivo: Mejorar el nivel de vida de las personas de nivel 1 y 2 del Sisben a través 
de la construcción y mejoramiento de vivienda en los sectores urbano y rural. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP13. Construcción de 7 viviendas de interés social en el sector 
urbano durante el cuatrenio. 
Indicador Número de viviendas construidas. 

1 8 
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MP14. Gestionar un crédito ante entidades financieras estatales 
para la construcción de  viviendas de interés social durante el 
cuatrenio. 
Indicador:  Número  de créditos gestionados  

0 1 

MP15. Gestionar y cofinanciar la ejecución de  70 mejoramientos 
y/o construcción de vivienda rural ante el Gobierno 
Departamental y Nacional y ante las cajas de compensación 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de viviendas mejoradas. 

0 70 

MP16. Gestionar y cofinanciar  la ejecución de  5 mejoramientos 
de vivienda urbana ante el  Gobierno Departamental y Nacional 
y ante las cajas de compensación durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de viviendas mejoradas. 

0 5 

Responsables: Alcalde Municipal, Gobernación de Santander. Cajas de compensación 

 
 
5.2.3.2 SECTOR: RURAL – DESARROLLO AGRARIO 
 
5.2.3.2.1 PROGRAMA SECTOR RURAL ORDENADO Y EQUILIBRADO. 
Objetivo: Proyectar el desarrollo rural mediante el ordenamiento territorial, 

favoreciendo el ordenamiento rural,  con el fin de brindar espacios para la 

producción agropecuaria la agroindustria, el turismo  y las zonas de reserva 

ambiental teniendo en cuenta los retos de los TLC. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP17. Brindar asistencia técnica presencial, profesional  

agropecuaria a pequeños y medianos productores durante el 

cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de asistencia técnica presencial 

profesional agropecuaria a pequeños y medianos productores. 

10% 50% 

MP18.Apoyar la asistencia técnica agropecuaria a través de 

convenios anuales celebrados con entidades gubernamentales y 

no gubernamentales para el desarrollo agropecuario durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Número de convenios celebrados.  

0 4 

MP19. Apoyo  a la gestión y ejecución de proyectos productivos 

agropecuarios, agroindustrial e industriales que generen empleo 

y mejoren el  nivel económico y la calidad de vida durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de apoyo a los proyectos productivos 

agropecuarios, agroindustrial e industrial. 

0% 80% 
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MP20. Ejecutar acciones de reforestación, restauración y el 

establecimiento y sostenimiento de zonas de reserva ambiental 

con el concurso de la Corporación Autónoma Regional y el 

Ministerio del Medio Ambiente durante el cuatrenio.  

Indicador: Porcentaje de avance del proyecto 

50% 80% 

MP21. Apoyar los proyectos para el desarrollo turístico - 

agroturismo en función del aprovechamiento del potencial 

agrario existente durante el cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de avance en proyectos apoyados. 

0% 60% 

MP22. Capacitar veinte agentes sociales de cambio 

emprendedores promotores de la producción agroecológica 

sostenible durante el cuatrenio.  

Indicador. Número de agentes capacitados. 

0 20 

MP23. Impulsar y apoyar las iniciativas para  el desarrollo y la 

implementación tecnológica para la producción agropecuaria 

sostenible durante el cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de avance en las iniciativas impulsadas y 

apoyadas. 

40% 70% 

MP24. Realizar la revisión y ajuste al EOT municipal durante el 

cuatrenio. 

Indicador Porcentaje avance de la revisión 

0 100% 

Responsables: Alcalde Municipal, Oficina de Planeación, Oficina Agropecuaria. Concejo 

Municipal. Ongs. 

 
 
 
5.3 LINEA EXTRATEGICA HUMANO Y SOCIAL 
 
5.3.1. DEFINICION: En tiempo pretérito  el bienestar de la sociedad se medía en 
función de su desarrollo económico. En las últimas décadas, la experiencia nos ha 
llevado a comprender que entre prosperidad económica y avance social hay una 
relación de interdependencia y que, para alcanzar el bienestar humano y social en 
un mundo globalizado, ambos aspectos deben discurrir en paralelo. El Desarrollo 
Humano se refiere a un enfoque que se centra más en las personas que en el 
crecimiento económico. Enfatiza el desarrollo del potencial humano, a través de 
estrategias que permiten a las personas y comunidades realizar sus visiones de 
desarrollo, superar las condiciones de su marginación, e integrarse plenamente en 
sus respectivas sociedades. Desarrollado por pensadores tales como Amartya 
Sen, el concepto fue ampliamente aceptado por instituciones de desarrollo líderes, 
notablemente por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

http://nobelprize.org/nobel_prizes/economics/laureates/1998/sen-autobio.html
http://nobelprize.org/nobel_prizes/economics/laureates/1998/sen-autobio.html
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que produce el Informe sobre Desarrollo Humano. En el contexto específico de la 
globalización, el enfoque de desarrollo humano enfatiza la ejecución de estrategias 
que reduzcan las vulnerabilidades y permitan a las comunidades aprovechar las 
ventajas de los nuevos desarrollos que se dan en la tecnología, la economía y la 
política. Es reconocido crecientemente que el desarrollo humano no puede darse 
solamente a través del desarrollo de las capacidades humanas individuales, sino 
que requiere cambios substantivos en el contexto social en el cual se da el 
desarrollo. Por ello hay necesidad de considerar el desarrollo humano mano a 
mano con el desarrollo social. El desarrollo humano requiere trabajar a través de 
los niveles locales, regionales, nacionales e internacionales, y con una amplia red 
de socios y contrapartes. Hasta ahora, hay pocos programas de estudio los cuales 
se enfocan exclusivamente en el Desarrollo Humano y Social, sin embargo los 
programas en Desarrollo Internacional o en Estudios del Desarrollo ahora incluyen 
un foco en la perspectiva del Desarrollo Humano con un énfasis en el contexto 
social. (Centro Boliviano de Estudios Multidisciplinarios). 
 
5.3.2 JUSTIFICACION: Los elementos constitutivos de esta línea estratégica, la 
salud, la educación, la cultura, la recreación y el deporte y los derechos humanos 
hacen de este componente uno de los principales dentro del plan municipal de 
desarrollo. El desarrollo humano y social se logra si los derechos fundamentales 
aprobados por el constituyente se despliegan en el marco municipal y la 
autoridades legítimamente constituidas respetan y brindan las posibilidades para 
que todo hombre o mujer, independientemente de su sexo, edad, condición 
económica, principios religiosos o políticos puedan acceder libremente y sin ningún 
costo a los servicios básicos y se le da la oportunidad para fortalecer y adquirir los 
conocimientos necesarios para lograr forjarse en futuros dinamizadores del 
desarrollo regional. 
 
 
5.3.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 
 
5.3.3.1 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR SALUD:  

 
-Promover estilos de vida saludable y reducir la prevalencia de los factores de 

riesgo de enfermedades crónicas: en coherencia con  (i) Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, (ii) Política Nacional para la Reducción 
del Consumo de Sustancias Psicoactivas, (iii) Plan Nacional Operativo de 
Salud Mental, y (iv) Plan Decenal de Actividad Física. 

 
-Gestionar el aseguramiento universal de la población pobre y vulnerable 

niveles 1 y 2 del SISBEN y listados censales  en Confines en el cuatrienio en 
régimen subsidiado. 

http://hdr.undp.org/en/espanol
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Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR9. Alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio durante el cuatrenio: 

• Reducción de la desnutrición infantil. 

• Reducir la mortalidad infantil  y en la niñez. 

• Reducir la tasa de mortalidad materna. 

• Lograr el acceso universal a la salud sexual y 

reproductiva. 

• Reducir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades." 

Indicador: Cobertura de vacunación con DPT en menores 

de 1 año. 

Indicador: Cobertura de vacunación con Triple Viral en 

niños de 1 año. 

Indicador: Cobertura útil con esquema completo de 

vacunación para la edad 

ND 95% 

MR10. Universalización del aseguramiento durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de población asegurada al SGSSS 

93.6% 100% 

MR11. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de 

servicios de salud con calidad a la población del municipio 

durante el cuatrenio. 

Indicador: Informes de vigilancia y control de las entidades 

de salud. 

0 4 

Responsables: Alcaldía Municipal, Secretaria de Salud Departamental,  ESE centro 

de salud. 

 
 
 
5.3.3.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR EDUCACION  

-Aumentar la cobertura bruta y asegurar la  permanencia en educación  
prescolar básica y media.  

-Brindar la oportunidad a los estudiantes egresados de la educación media  
para que puedan continuar en la cadena formativa,  tecnológica o 
profesionalización  en alianza con el SENA e Instituciones de educación 
superior. 

-Reducir la tasa de analfabetismo existente en el municipio. 
-Mejorar la calidad educativa del municipio, brindando una óptima prestación del 

servicio  a través de la construcción de conocimiento, la infraestructura y 
servicios y de  medios tecnológicos. 
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Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR12. Aumentar  la tasa de cobertura bruta de educación 

al 100%. ODM durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de aumento de cobertura 

87.7% 100% 

MR13. Mejorar la calidad educativa del Municipio mediante 

la trasferencia pedagógica y tecnológica durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Ascenso en el escalafón nacional de las pruebas 

SABER 

Medio Superior 

MR14. Reducir la tasa de analfabetismo durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de reducción de analfabetismo. 

11% 5% 

MR15. Apoyar la ejecución de los planes de mejoramiento 

del PEI institucional tendientes al logro de la calidad 

durante el cuatrenio 

Indicador. Porcentaje de apoyo. 

0% 10% 

Responsables: Alcalde Municipal, Secretaría de Educación Departamental, Concejo 

Municipal,  Directivos, docentes y administrativos de la institución educativa. 

 
 
 
5.3.3.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR CULTURA 

 
-Apoyar el emprenderismo para el rescate, conservación y fomento  cultural. 
- Identificar y desarrollar procesos de emprendimiento cultural. 
- Apoyar técnica y financieramente a las pequeñas y medianas empresas y 

organizaciones que estén habilitadas para concursar en el desarrollo cultural  
del municipio. 

- Desarrollar programas de formación del sector artístico y cultural  

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR16. Apoyar los procesos tendientes al logro de los 

objetivos propuestos para la formación artística y el rescate 

y fomento  cultural durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance en el apoyo a los 

procesos de formación  en las diferentes expresiones 

artísticas y las que participan en la expresión y fomento 

cultural. 

0 70% 

Responsables: Alcaldía Municipal, Consejo Municipal de Cultura. 
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5.3.3.4 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR RECREACION Y DEPORTE 
-Ampliar y mejorar la infraestructura deportiva del municipio.  

-Promover la práctica del deporte: diseñar e implementar programas para mantener, 
estimular y cualificar la actividad física en los sectores urbano y rural y en 
articulación con el establecimiento educativos; y vincular al municipio en el Sistema 
Nacional de Competencias Deportivas y Académicas “Supérate”, dirigido 
especialmente a la población vulnerable.  

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR17.Aumentar el porcentaje de personas que practican 
alguna actividad deportiva durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de personas vinculadas a las diferentes 
actividades deportivas. 

200 500 

MR18. Brindar a la población en general escenarios 
deportivos debidamente dotados y mantenidos durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Número de escenarios construidos y/o 
mantenidos 

2 6 

Responsables: Alcaldía Municipal, Comité de deportes, Gobernación de Santander 

 
 
5.3.3.5 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR DERECHOS HUMANOS 

-Garantizar la observancia de los derechos humanos y el cumplimiento del derecho 
internacional humanitario a través de estrategias como: la cultura ciudadana en 
derechos humanos, los derechos a la vida, la libertad e integridad personal, la lucha 
contra la discriminación y el respeto a las identidades.  

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR19. Garantizar la prevención a las violaciones de estos y 
al Derecho Internacional Humanitario, bajo el referente 
nacional del Sistema Nacional de Derechos Humanos y 
DIH y la Política Nacional Integral de DDHH y DIH, en 
proceso de implementación durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de actividades realizadas para 
protección de población vulnerable 
Indicador: Número de actividades realizadas para 

divulgación de derechos humanos y DIH 

0 3 

MR20. Implementar los programas que proponen las 
políticas  que garantizan la educación en y para la paz, la 
convivencia, ciudadanía y desarrollo sostenible durante el 
cuatrenio. 
Indicador Porcentaje de avance en programas propuestos.  

0 60% 

Responsables: Alcaldía Municipal, Personería. Comisaria de familia, policía de 

infancia y adolescencia, Sector educativo 
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5.3.4 SECTOR SALUD 
 
5.3.4.1 PROGRAMA Universalidad y nivelación 
 
Objetivo: Gestionar el aseguramiento universal de la población pobre y vulnerable 
niveles 1 y 2 del SISBEN y listados censales  en el Municipio en el cuatrenio en 
régimen subsidiado. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP25. Alcanzar el 100% la cobertura de aseguramiento en 

régimen subsidiado durante el cuatrenio. 

Indicador: No de Población asegurada en régimen subsidiado / 

Total de Población pobre y en situación de  vulnerabilidad * 100  

93.6% 100% 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 

5.3.4.2 PROGRAMA: Un nuevo modelo de atención en salud  para la vida y la 
competitividad 
 
Objetivo: Garantizar la prestación del servicio de salud con optima calidad y 
cobertura. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP26. Apoyar la habilitación y certificación en las normas de 

calidad y lineamientos legales en el centro de salud San 

Cayetano durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance o mantenimiento en 

habilitación y certificación  

0% 40% 

MP27. Propender por el mejoramiento en la gestión 

administrativa y fortalecimiento de la gestión financiera de la IPS 

Municipal en un 80% durante el cuatrenio. 

Indicador: estado financiero al final del cuatrienio /superávit o 

déficit actual.  

ND 80% 

Responsables: Alcalde Municipal. Secretaria de Salud. Director IPS. 
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5.3.4.3 PROGRAMA: Atención primaria en salud, bienestar para todos 
Objetivo: Promover la conciencia de participación ciudadana con el fin de 
comprender la necesidad de la prevención para gozar de una buena salud y un 
buen desarrollo físico. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP28. Lograr una cobertura del 100%  en todos los niños y 
niñas que tengan el ciclo completo de vacunación de acuerdo a 
la edad para todos los biológicos. Durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Porcentaje de avance en el programa de vacunación 
certificado por la Secretaría de Salud Departamental.  

78.5% 100% 

MP29. Mantener acciones de vigilancia en salud oral  con 
cobertura del 80% de los niños y niñas en edad escolar el 
municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: # de niños y niñas el programa de salud oral / # de 

niños y niñas en edad escolar del municipio x 100.  

40% 80% 

MP30. Aumentar la cobertura al 100% contra 
haemophilosneumonae, y rotavirus en la población priorizada 
según lineamientos PAI durante el cuatrenio 
Indicador: # de población vacunada /# población priorizada x 
100  

95% 100% 

MP31. Mantener en 0% los casos de mortalidad por dengue 
grave y clásico durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de casos de muerte por dengue 

0% 0% 

MP32. Vigilar que se mantengan en 0% los casos presentado 
por rabia humana durante el cuatrenio 
Indicador: Número de casos reportados con rabia humana 

0% 0% 

MP33. Supervisar las acciones de vigilancia y control en la 
población vulnerable a factores de riesgo de hipertensión y 
vincularlas al programa de control de riesgo en un 90% de la 
población afectada durante el cuatrenio. 
Indicador: Población en el programa de riesgo cardiovascular / 
población detectada como vulnerable x 100 

70% 90% 

MP34. Apoyar la estrategia sobre la atención integral de 
enfermedades prevalentes de la infancia, con un cubrimiento del 
90% de los niños y niñas del municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: # niños y niñas en AIEPI / # total de niños y niñas del 
Municipio x 100 

80% 90% 

MP35. Vigilar la realización del control de VIH en las madres 
gestantes a través de la realización de la prueba ELISA al 100% 
de las mujeres en estado de embarazo durante el cuatrenio. 
ODM. 
Indicador: # de mujeres embarazadas con prueba Elisa / total de 
mujeres embarazadas del municipio. 

37% 100% 
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MP36. Contribuir en el fortalecimiento de la estrategia de 
detección precoz y atención oportuna del cáncer de cuello 
uterino y seno en un 80% de la población femenina en edad fértil 
durante el cuatrenio. 
Indicadores: número de mujeres que se practicaron el examen / 
Total de mujeres en edad fértil del municipio. 

60% 80% 

MP37.  Apoyar una estrategia de prevención y control en el VIH 
y ETS en la población entre los 14 y 40 años, que abarque un 
60% de la población objeto durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Numero de población en el programa / # población 
objeto x 100 

30% 60% 

MP38. Fortalecer la estrategia de servicios amigables para 
jóvenes y adolescentes en anticoncepción para madres 
adolescentes en  alianza con la ESE y EPS para que brinden 
información y acceso a métodos modernos de anticoncepción 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de estrategias fortalecidas 

1 1 

MP39. Mantener el porcentaje igual a 0% la mortalidad por 
Enfermedad Diarreica aguda (EDA) en menores de 1 año 
durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Defunciones niños <1 año por EDA/ Total de nacidos 

al año*1000 

0% 0% 

MP40. Vigilar el mantenimiento en 0% la tasa de mortalidad por 
infección respiratoria aguda (IRA) en menores de un año durante 
el cuatrenio. ODM 
Indicador: Defunciones niños <1 año por IRA/ Total de nacidos 
al año x 1000 

0% 0% 

MP41. Hacer seguimiento para que se mantenga igual o menor 
de 7,61 el porcentaje de bajo peso al nacer en niños a términos 
durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Nacidos vivos con peso inferior a 2500 gr con 36 o 
mas semanas de gestación / total de nacidos vivos*100 

7.61% 7.61% 

MP42. Vigilar que se mantenga igual a 0% la mortalidad por 
Enfermedad Diarreica aguda (EDA) en menores de 5 años 
durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Defunciones niños < 5 años por EDA/ Total de niños 
<5  año x 1000 

0% 0% 

MP43. Mantener en el 0% la tasa de mortalidad por infección 
respiratoria aguda (IRA) en menores de cinco años durante el 
cuatrenio. ODM 
Indicador: Defunciones niños < 5 años por IRA/ Total de niños 

<5  año x 1000 

0% 0% 

MP44. Reducir el número de casos  de desnutrición global en 
niños menores de 5 años durante el cuatrenio 
Indicador: niños menores de 5 años con desnutrición global / 

1 0 
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niños menores de 5 años*100. 

MP45. Realizar campañas  para que 30 mujeres entre los 16 y 
69 años de edad que nunca se han realizado un examen de 
citología lo hagan durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de mujeres que les practica el examen / 
sobre el total de mujeres que nunca lo han hecho x 100. 

0 30 

MP46. Apoyar la cobertura de vacunación en felinos y caninos 
en un 90% durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de caninos y felinos vacunados / número 
programado durante el cuatrenio. 

50% 90% 

Responsables: Alcalde Municipal. ESE 

 
 
5.3.4.4 Programa: Vigilancia y control, beneficio para todos 
 
Objetivo: Mantener un control efectivo sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de las empresas prestadores de servicios de salud en el municipio y el 
cumplimiento de los empleadores de la afiliación y pago al sistema de seguridad 
social en salud. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP47. Inspeccionar que las empresas promotoras de salud 

contributivas garanticen los servicios de salud a la población 

durante el cuatrenio.  

Indicador:  Porcentaje de avance en la inspección de EPS – C   

60% 

 
100% 

MP48. Inspeccionar que las EPS-S que operan en el municipio 

cumplan con todas las obligaciones contractuales y garanticen 

los servicios de salud tanto en el municipio con en toda la red 

prestadora durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance en la inspección EPS –S. 

60% 100% 

MP49. Inspeccionar que las empresas que manejan los Riesgos 

profesionales y tienen operatividad en el municipio garanticen la 

atención efectiva y preventiva a todos sus afiliados durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance  de ARP Inspeccionadas 

60% 100% 

MP50. Supervisar que los medicamentos incluidos en el POS 

sean  entregados de manera oportuna y total, a los pacientes 

durante el cuatrenio. 

Indicador. Número de supervisiones realizadas. 

8 12 

Responsables: Alcalde Municipal. Secretaria de salud. 
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5.3.4.5. Programa: salud con calidad da bienestar a todos 
 
Objetivo: Brindar la oportunidad para que el usuario participe activamente en los 
diferentes programas de salud y ayude a su vigilancia, dotando y manteniendo la 
infraestructura del área de salud. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP51. Realizar auditoria al Servicio de atención a  la comunidad 
– SAC en cada de una de las instituciones prestadora de salud, 
su operatividad y evolución durante el cuatrenio.  
Indicador:  Número SAC auditadas  

1 1  

MP52. Supervisar que se mantengan dotados y en correcto 
funcionamiento los equipos para el almacenamiento de 
biológicos, mejorando la red de frio y manteniendo su 
operatividad en un 100% durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de Mantenimiento del servicio de red de 
frio operando al 100%. 

100% 100% 

MP53. Gestionar la Dotación de 3 nuevos equipos médicos que 
permitan dar mayor confiabilidad a los diagnósticos médicos de 
primer nivel durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de equipos adquiridos 

0 3 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 
5.3.5 SECTOR EDUCACION 
 
5.3.5.1 Programa: Educación universal con cobertura y calidad 
 
Objetivo: Mejorar el nivel de cobertura y calidad en educación para los niveles prescolar, 

básica y media, garantizando la matricula en el sistema educativo de la población en edad 
escolar  y adultos en el municipio  

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP54. Aumentar al 90% la cobertura bruta en educación 

Preescolar,  Básica y Media durante el cuatrenio. ODM 

Indicador: Número de alumnos matriculados sobre población en 

edad escolar por atender. 

87.7%  90%  

MP55. Aumentar al 90% la cobertura neta en educación 

Preescolar,  Básica y Media durante el cuatrenio. ODM 

Indicador: Número de alumnos en edad escolar matriculados y 

que permanecen en el sistema educativo, sobre población en 

edad escolar por atender. 

71.%  90%  
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MP56. Disminuir en 2% la tasa de deserción escolar durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Número de alumnos desertores / Número de alumnos 

matriculados. 

12,8%  10,8%  

MP57. Brindar programa de alfabetización al 6% de la población 

analfabeta durante el cuatrenio. 

Indicador: Numero de personas alfabetizadas / total personas  

analfabetas 

89% 95% 

MP58. Ejecutar programas para la alfabetización digital a  40 

personas durante el cuatrenio. 

Indicador. Numero de personas alfabetizadas. 

0 40 

MP59. Apoyar programas y proyectos de bilingüismo durante el 

cuatrenio. ODM 

Indicador: porcentaje de avance en el apoyo a los programas de 

bilingüismo.  

0% 30% 

MP60. Gestionar y cofinanciar 1 proyecto ante el MEN por Ley 

21 durante el cuatrenio. 

Indicador. Número de proyectos gestionados y cofinanciados. 

0 1 

MP61. Apoyar el fortalecimiento  tecnológico de la media técnica 

del colegio técnico Luis Carlos Galán Sarmiento de Confines 

durante el cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo al colegio Luis 

Carlos Galán Sarmiento. 

10% 20% 

MP62. Apoyar los convenios de articulación y la implementación 

de otras metodologías educativas constructoras del 

conocimiento durante el cuatrenio.  

Indicador. Número de convenios apoyados. 

1 2 

MP63. Apoyar el mantenimiento y/o construcción de la 

infraestructura física de la granja pedagógica “El Triunfo” en aras 

de la calidad educativa durante el cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo a la granja 

pedagógica El Triunfo. 

20% 30% 

Responsables: Alcalde Municipal, Director y docentes instituciones educativas. 
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5.3.5.2. Programa: El Directivo docente y  El docente base de la calidad 
educativa 
Objetivo: Otorgar trasferencias  pedagógicas y tecnológicas y dotación  para la   
capacitación continuada de los docentes del municipio con miras a elevar la 
profesionalización y calidad de la educación en concurso con las entidades del 
sector educativo en todos los niveles. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP64. Gestionar la vinculación de 2 docentes del municipio a la 

Estrategia de Formación Situada e incorporación de  estrategias 

pedagógicas para el mejoramiento de su práctica en el aula 

durante el cuatrenio. PDD 

Indicador: Número de docentes vinculados en la gestión de 

nuevas estrategias pedagógicas en su trabajo de aula. 

0  2 

MP65. Organizar la realización de  foros educativos municipales 

de Ley, dirigidos a dar a conocer  las experiencias pedagógicas 

efectivas puestas en práctica los docentes durante el cuatrenio.  

Indicador: Número de foros realizados 

0 4 

MP66. Mantener y fortalecer cada año convenios de articulación 

con instituciones de educación superior que apoye el proceso 

formativo por el desarrollo de competencias  en la media técnica 

agropecuaria durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de convenio firmados y ejecutados 

1 2 

MP67. Gestionar ante la Secretaria de Educación Departamental 

y Gobernación de Santander, la dotación de mobiliario y equipo 

material didáctico, medios tecnológicos para todas las sedes de 

la institución educativa durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance en la gestión realizada. 

0% 100% 

MP68. Gestionar la vinculación de 2 docentes a la 

implementación del Plan Nacional de Lectura y Escritura, al   

concurso nacional del cuento y estrategias adoptadas por la 

Secretaría de Educación y  el MEN  para el fortalecimiento de la 

competencia comunicativa  durante el cuatrenio. PDD. 

Indicador: Número de docentes vinculados al plan nacional de 

lectura y escritura. 

0 2 

MP69. Gestionar la capacitación de 2 docentes encargados del 

bilingüismo a programas de formación presencial y/o virtual para 

el desarrollo de competencias y estrategias pedagógicas para el 

dominio del idioma inglés, en coordinación con la Gobernación 

de Santander durante el cuatrenio. PDD. 

2 2 
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Indicador: Número de docentes capacitados en el dominio del 

ingles. 

MP70. Apoyar la gestión para la dotación con recursos físicos 
según requerimientos, para la dirección de núcleo educativo 
durante el cuatrenio.  
Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo a la gestión. 

10% 20% 

MP71. Apoyar la ejecución de programas tendientes a la 
formación del talento humano para el desarrollo de la tecnología, 
la ciencia y la innovación durante el cuatrenio. 
Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo en la ejecución de 
programas.  

0 10% 

MP72. Apoyar la participación de docentes, en eventos 
educativos del orden nacional o departamental durante el 
cuatrenio 
Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo a participación de 
docentes. 

20% 25% 

Responsables: Alcalde Municipal. Directivos docentes y docentes. 

 
 
 
5.3.5.3 Programa: Estímulos, infraestructura y Conectividad Digital 
Objetivo: Proporcionar las calidades tanto en infraestructura como en asignación 
de incentivos para logar la vinculación y permanencia de los educandos dentro del 
sistema educativo municipal. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP73. Gestionar la dotación de elementos educativos básicos 
para los  estudiantes de menores recursos económicos en forma 
anual durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de estudiantes beneficiados. 

30% 90% 

MP74. Ejecución del 100% de los convenios de seguridad 
alimentaria y alimentación escolar que el Municipio firme con el 
departamento y demás entidades públicas durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de cumplimiento de los convenios  

90% 100% 

MP75. Realizar ampliación y/o mejoramiento de infraestructura 
física de las instalaciones que prestan el servicio educativo en 
las diferentes sedes del municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance de mejoramiento realizado. 

50% 80% 

MP76. Apoyar la dotación de equipos, herramientas e 
instrumental tecnológico y medios tecnológicos para el 
desarrollo de actividad pedagógica, promoción de los procesos 
de investigación y del desarrollo de competencias durante el 
cuatrenio. 
Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo. 

20% 30% 
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MP77. Otorgar estímulos a los educandos con mejores 
desempeños en las pruebas SABER y a los que sobresalga en 
eventos científicos, culturales y deportivos durante el cuatrenio. 
Indicador. Porcentaje de estímulos otorgados.  

20% 30% 

MP78. Cofinanciar anualmente el servicio de transporte escolar 
durante el cuatrenio. 
Indicador. Número de años cofinanciaciones. 

0 4 

Responsables: Alcalde Municipal. Concejo municipal. Consejo Directivo Institución 
educativa. 

 
 
 
5.3.6 SECTOR CULTURA 
 
 
5.3.6.1 Programa: Municipio cultural. 
 
Objetivo: Fomentar, consolidar, reafirmar y preservar los valores, las costumbres, 
las tradiciones, las diferentes expresiones artísticas del patrimonio cultural, 
buscando fortalecer y preservar la identidad cultural de la población santandereana. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP79. Apoyar la realización de 8 encuentros artísticos y/o 
culturales en el municipio que rescaten nuestra identidad 
cultural durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de encuentros apoyados por el 
municipio. 

8 8 

MP80. Capacitar anualmente 1 gestor  y/o actor cultural en 
políticas y gestión cultural durante el cuatrenio.  
Indicador: Número de gestores y actores culturales 
capacitados.   

0 4 

MP81. Renovar y poner en funcionamiento el consejo 
municipal de cultura durante el cuatrenio. Ley 397/1.997. 
Indicador: Número de Consejos Municipales de cultura 
renovados y puestos en funcionamiento 

1 1 

MP82. Realizar 2 proyectos para la conservación, 
preservación, sostenimiento y protección del patrimonio 
material e inmaterial cultural del Municipio durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Número  de proyectos realizados. 
 

0 2 
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MP83. Realizar la dotación y mantenimiento de 

instrumentos musicales, vestuarios y demás elementos 

necesarios para la banda de marchas la banda musical 

municipal  y el aprendizaje en general durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance en las dotaciones y 

mantenimientos de instrumentos musicales, vestuarios y 

demás elementos necesarios para el aprendizaje. 

30% 40% 

MP84. Adquisición de un terreno o planta física para el 

funcionamiento de la casa de la cultura municipal durante 

el cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de avance del proceso 

0 100% 

MP85. Apoyar  las actividades de la  escuela municipal de 

música durante el cuatrenio. 

Indicador.  Número de escuelas de música  apoyadas. 

1 1 

MP86. Apoyo y fomento a los procesos de formación  en 

danza, teatro y demás expresiones corporales y artísticas 

durante el cuatrenio. 

Indicador.  Número de procesos de formación artística en 

danzas fomentadas y apoyadas. 

2 2 

MP87. Realizar dos (2) actualizaciones a la biblioteca 

publica Manuela Beltrán del material bibliográfico, 

audiovisual y lúdico con la asesoría del plan nacional de 

lectura y bibliotecas durante el cuatrenio. 

Indicador. Número de actualizaciones realizadas. 

0 2 

MP88. Realizar acciones de mantenimiento anual a la 

infraestructura cultural del municipio durante el cuatrenio. 

Indicador. Número de acciones de mantenimientos 

realizados. 

0 4 

MP89. Adquisición de equipamientos con conectividad a 

internet para la biblioteca municipal durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de equipamientos adquiridos 

4 8 

MP90. Apoyar la conservación y mantenimiento del templo 

monumento nacional durante el cuatrenio. 

Indicador. Numero de acciones propuestas para la conservación 

y mantenimiento. 

0 1 

Responsables: Alcalde Municipal. Oficina de planeación. Consejo de Cultura. Concejo 

Municipal. 
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5.3.7 SECTOR RECREACION Y DEPORTE 
 
5.3.7.1 Programa: Deporte formativo 
Objetivo: Generar en la población en general con enfoque diferencial en lo etno cultural 

hábitos de salud corporal, mental y desarrollo integral por medio de procesos de iniciación, 
fundamentación, perfeccionamiento técnico y competición deportiva, de modo que se 
contribuya al establecimiento de una cultura deportiva orientada al aprovechamiento del 
tiempo libre, el sentido de pertenencia, la construcción de valores y el rescate de la sana 
competencia, la cual tiene lugar en los programas del sector educativo formal y no formal. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP91.  Realización de 4 encuentros deportivos en la modalidad 
de campeonatos recreativos que vinculen a la totalidad de la 
población durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de encuentros realizados 

4 4 

MP92. Desarrollo de un programa municipal tendiente a la 
práctica de la actividad física dirigido a  la población en general  
en asocio con la gobernación del departamento durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Numero  de programas desarrollados 

2 4 

MP93. Apoyo y fomento del municipio en 2 procesos de 
participación de los juegos escolares e intercolegiados durante el 
cuatrenio. 
Indicador: No. de programas apoyados de participación en los 
juegos escolares e intercolegiados 

2 2 

MP94. Vinculación económica del municipio en la participación 
en 2 juegos juveniles departamentales en las diferentes 
disciplinas deportivas durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de juegos juveniles en lo que participo el 
municipio 

1 2 

Responsables: Alcalde Municipal – Comité de deportes 

 
 
5.3.7.2 Programa: Infraestructura y dotación 
Objetivo: Brindar el apoyo al deporte y la recreación a través de la construcción y 
mantenimiento de los espacios deportivos y la dotación de implementos para la correcta 
práctica de las diferentes disciplinas. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP95. Realizar el mantenimiento y/o mejoramiento de los 
escenarios deportivos y recreativos  del municipio durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje  de escenarios con mantenimiento 
realizado 

30% 90% 
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MP96. Financiación de 4 proyectos (Uno por año) para brindar 
dotación e implementación  a los grupos recreativos y deportivos 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Numero de proyectos ejecutados. 

4 4 

Responsables: Alcalde Municipal,  

 
 
5.3.8 SECTOR DERECHOS HUMANOS 
 
5.3.8.1 Programa: Población en situación de desplazamiento 
Objetivo: Adoptar e implementar  el PLAN INTEGRAL UNICO PIU 2012-2015 
como política pública para la atención integral de la población en situación de 
desplazamiento forzado. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP97. Realizar un proyecto anual para brindar 
capacitación y organización empresarial a la población 
desplazada residente en el municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de proyectos realizados  

0 4 

MP98.  Incluir una partida anual para la financiación de 
situaciones de emergencia de atención a la población 
desplazada durante el cuatrenio. 
Indicador: número de apropiaciones presupuestales 
aprobadas 

0 4 

MP99. Mantener en operación al 100% el Comité de 
Atención para la población Desplazada en forma 
permanente durante el cuatrenio. 
Indicador: porcentaje de operación del Comité. 

100% 100% 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 
5.3.8.2 Programa: Promoción y divulgación de derechos 
Objetivo: Garantizar la promoción, protección y el respeto a los Derechos 
Humanos. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP100. Realizar alianzas con la Gobernación de Santander y 
otras entidades para la financiación de programas de 
capacitación y divulgación de los derechos humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de alianzas realizadas. 

0 2 

Responsables: Alcalde Municipal 
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5.4 LINEA ESTRATEGICA GENERACIONAL 
 
5.4.1 DEFINICION 
Corresponde al gobierno municipal adelantar las gestiones, inversiones y 
ejecuciones de programas tendientes a la protección, vinculación y formación de 
grupos poblacionales especiales de acuerdo con las políticas de Estado y de 
gobierno, teniendo en cuenta que son sectores vulnerables como lo es la infancia, 
niñez y adolescencia, al igual que los adultos en edad avanzada.Que de la misma 
forma se deben propiciar espacios de participación e inclusión a grupos que por 
razón a su género, movilidad o inclinación sexual son apartados del común de la 
sociedad, como lo son los discapacitados, población LGTB, desplazados, minorías 
étnicas y religiosas, etc, y que sin embargo son generados potenciales de actividad 
económica y social para el municipio. 
 
 

5.4.2 JUSTIFICACION  
Tanto en el Departamento como a nivel nacional se han diseñado unas políticas 
públicas especiales para brindar la atención efectiva a grupos de población 
vulnerable y por lo tanto el municipio debe apropiarse de estas directrices y 
coadyuvar desde su instancia al cumplimiento de los fines prestablecidos dentro de 
las leyes marco. 
 
La Corte constitucional se ha pronunciado en un sinnúmero de ocasiones a través 
de sus fallo o jurisprudencia en el sentido de cumplir con el deber constitucional de 
brindar el apoyo general a la población en especial aquella que por alguna 
condición especial tiene un trato discriminatorio o que por las mismas condiciones 
del momento social son apartados de su vida normal.  Se debe brindar especial 
protección al ser humano en sus primeros y últimos años de vida y a la mujer en su 
nivel de equidad de género. 
 
 
 
5.4.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 
5.4.3.1 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR PRIMERA INFANCIA, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Implementar la estrategia de atención integral a la primera infancia, denominada 
“Estrategia de cero a siempre”, que es liderada por la Presidencia de la República, 
estará focalizada especialmente en la población más pobre y vulnerable, y contará 
con estrategias en temas como: el recurso humano y la infraestructura de los 
centros de atención, los sistema unificado de información y la evaluación del 
programas.  
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Promover y garantizar la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia: 
(i) mejorar los programas de nutrición y hábitos saludables, (ii) ejecutar estrategias 
de capacitación a los padres, agentes educativos y cuidadores, en la comprensión 
de los niños y jóvenes como sujetos con derechos, (iii) desarrollar estrategias para 
la prevención de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y el abuso sexual de 
menores, (iv) diseñar e implementar estrategias intersectoriales para reducir los 
embarazos de adolescentes, y (v) implementar y fortalecer la estrategia de 
prevención y erradicación del trabajo infantil.  
 

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR21. Lograr que el 80% de los niños, niñas y 
adolescentes del municipio sean cobijados con el 
cumplimiento de los 13 objetivos de la política pública de 
infancia y adolescencia durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de niños, niñas y adolescentes dentro 
de los programas de la política pública de infancia y 
adolescencia. 

ND 80% 

Responsables: Alcalde municipal, Empresa Social del Estado, instituciones 
educativas, diferentes entidades gubernamentales y no gubernamentales. 

 
 
5.4.3.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR GENERO 
 

Fomentar y aumentar los niveles de participación política de las mujeres: acciones 
afirmativas que garanticen la equidad de género cómo principio, campañas 
municipal de promoción de la participación de las mujeres en los diferentes órganos 
directivos comunitarios como cooperativas, juntas de acción comunal, 
asociaciones, comités entre otras. Plena aplicación del principio de igualdad y del 
respeto por las diferencias basadas en la orientación sexual y la dignidad de la 
persona, protegiendo el derecho al libre desarrollo de la personalidad.  

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR22. Garantizar el derecho  de las mujeres a una vida 
libre de violencia, con igualdad de género y autonomía 
durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Porcentaje de mujeres que han sido protegidas 
y atendidas integralmente ante hechos de violencia en su 
contra. 
Indicador: Número de iniciativas para prevenir la violencia 
contra las mujeres 
Indicador: Brecha en la tasa de participación femenina 

ND 80% 

Responsables: Alcaldía Municipal, Comisaria de familia 
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5.4.3.3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR ADULTO MAYOR 
 

Brindar una atención integral a los adultos en edad avanzada, preocupándonos por 
su seguridad social, alimentación y sitio de residencia.  General espacios de 
inclusión que permitan la formación de grupos para la recreación, y el ocio 
productivo. 
 

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR23. Brindar al 80% de la población mayor de 65 años de 

edad, la igualdad de oportunidades, el desarrollo social y la 

atención integral durante el cuatrenio 

Indicador: Número de adultos mayores atendidos en los 

diferentes programas/ número de población total adulta 

mayor del Municipio 

0% 80% 

Responsables: Alcaldía Municipal, centros vida, tesorería Municipal, grupos de 

bienestar. 

 
 
 

5.4.3.4 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR POBLACION CON 
DISCAPACIDAD 

Articular en el municipio la implementación de la Política de Discapacidad: i) 
identificar los riesgos de adquirir una discapacidad, y diseñar e implementar 
programas de prevención; ii) diseñar, mantener, modificar o implementar 
programas que permitan mejorar la empleabilidad de las personas en situación de 
discapacidad; iii) fortalecer los programas para promover el deporte paralímpico; iv) 
promover y facilitar la actividad física, cultural y recreativa de las personas con 
discapacidad; v) proveer y mejorar el acceso, la atención y la formación pertinente 
y con calidad de las personas con discapacidad; y vi) promover y asegurar la 
igualdad de condiciones, por competencia e idoneidad, en la contratación o 
vinculación de personas con discapacidad en establecimientos públicos y privados.  

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR24. El 60% de la población discapacitada del municipio 
contará con el apoyo para garantizar sus derechos y 
propender por su rehabilitación física y social durante el 
cuatrenio.  
Indicador: Porcentaje de población con discapacidad 
incluida en programas sociales del municipio. 

ND 60% 

Responsables: Alcaldía Municipal, Oficina de bienestar social. 
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5.4.3.5 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR GRUPOS DE MINORIAS 

Brindar espacios de inclusión que permitan el acceso de las minorías a todos lo 

beneficios que genera el estado social de derecho y que como ciudadanos y 

ciudadanas tiene prerrogativa.  Establecer políticas municipales que incentiven la 

formación de la comunidad en el sentido de aprender a convivir y compartir con 

nuestros semejantes sin importar su condición. 

 

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR25. Afirmar en la comunidad, el sentido de auto 

reconocimiento y valoración étnica y cultural de los grupos 

minoritarios  mediante la realización de dos eventos lúdico 

culturales en el marco de la semana cultural durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Número de actividades de inclusión y difusión de 

los derechos de las minorías. 

0 2 

Responsables: Alcaldía Municipal, Oficina de Desarrollo Social 

 
 
 
5.4.3.6 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR FAMILIA 

Mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema, 

alcanzando los mínimos requeridos para superar dicha situación, mediante la 

garantía de su acceso a la oferta de programas y servicios sociales que apunten al 

cumplimiento de los Logros Básicos Familiares en el marco de la RED UNIDOS. 

 

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR26.Lograr que el 30% a 50% de las familias 

acompañadas por la Red UNIDOS superen su situación de 

pobreza extrema durante el cuatrenio. ODM 

Indicador: Porcentaje de familias que superaron la pobreza 

extrema. 

10% 40% 

Responsables: Delegado Municipal/Departamento/ entidades adscritas al programa 

Unidos, Agencia nacional para la superación de la pobreza extrema. 
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5.4.4 SECTOR: PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
5.4.4.1 Programa: Todos vivos 
Objetivo: Brindar la garantía de vida, proporcionándole al menor todos los 
mecanismos y recursos disponibles para evitar su fallecimiento prematuro. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP101. Vigilar y controlar que se mantenga en 0% la tasa de 

mortalidad materna en el Municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de madres gestantes fallecidas/ numero total 

de madres gestantes. 

0 0 

MP102. Hacer seguimiento para que se mantenga en 0% la tasa 
de mortalidad infantil  en menores de 1 año durante el cuatrenio. 
ODM 
Indicador: número de menores de un año fallecidos/ número 
total de menores nacidos 

0 0 

MP103. Apoyar las acciones tendientes a disminuir al 0% la tasa 
de mortalidad infantil en niños y niñas de 1 a 5 años durante el 
cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de niños y niñas de 1 a 5 años fallecidos / 
total de niños y niñas de 1 a 5 años 

ND 0% 

MP104. Mantener en 0% la tasa de mortalidad  de 0 – 17 años 
por causas externas (Homicidio, suicidio, accidentes, violencia 
intrafamiliar) durante el cuatrenio 
Indicador: Numero de muertes de menores del año vigente/ 
número de muertes ocurridas en el año anterior 

0% 0% 

Responsables: Alcalde Municipal, Comisaría de Familia, policía Nacional. 

 
 
5.4.4.2 Programa: Ninguno desnutrido 
Objetivo: Acoger el Plan nacional de Alimentación como prioritario, para disminuir la 
tasa de desnutrición, acogiendo los programas departamentales apoyados con 
recursos propios del municipio. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP105. Apoyar actividades en pro de la reducción a cero casos 
los niños, niñas y adolescentes valorados con desnutrición 
crónica durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de actividades apoyadas. 

8  32 

MP106. Apoyar actividades para mantener al 0% el porcentaje 
de niños, niñas y adolescentes valorados con desnutrición global 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de actividades apoyadas. 

8 32 
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MP107. Vigilar y hacer seguimiento a los programas para 
mantener en un 90% la cultura de la lactancia materna para 
menores de 0 – 6 meses dentro del programa de crecimiento y 
desarrollo durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de madres que practican la lactancia/ numero 
de madres en el programa de crecimiento y desarrollo. 

90% 90% 

MP108. Hacer seguimiento para mantener a 0% el número de 
madres gestantes con diagnóstico de anemia nutricional durante 
el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de madres con diagnóstico de anemia 
nutricional 

0% 0% 

MP109.  Supervisar el seguimiento y vigilancia de los programas 
tendientes a reducir al 10% el número de niños y niñas con bajo 
peso al nacer durante el cuatrenio. 
Indicador: número de niños que nacen con bajo peso / total de 
nacimientos 

20% 10% 

Responsables: Alcalde Municipal, ESE Municipal 

 
 
 
5.4.4.3 Programa: Desarrollo emocional 
 
Objetivo: Dar a los niños, niñas y adolescentes la oportunidades de desarrollarse a 
través de las actividades lúdicas mediante la estrategia de todos jugando y forjar la 
capacidad de afecto, emotividad y sexualidad a través de la estrategia todos 
capaces de manejar afectos. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP110. Incentivar la participación de 100 niñas, niños y 
adolescentes en programas de recreación y deporte adelantados 
por el municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de participantes 

0 100 

MP111. Incentivar la participación de 100 niñas, niños y 
adolescentes en programas artísticos, lúdicos o culturales 
adelantados por el municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de participantes 

0 100 

MP112. Apoyar la implementación del proyecto de educación 
sexual y reproductiva y construcción de ciudadanía durante el 
cuatrenio.   
Indicador: Porcentaje de apoyo brindado. 

25% 50% 

Responsables: Alcalde Municipal. Directivos sector educativo. 
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5.4.4.4 Programa: Forjando la ciudadanía desde niños 
Objetivo: Fomentar en los adolescentes el espíritu por la participación en los 
procesos democráticos, brindando los espacios y apoyándolos en sus iniciativas de 
participación. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP113. Poner en funcionamiento el Consejo Municipal de la 
Juventud de Confines durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance de creación del CMJ 

0 50% 

MP114. Brindar  apoyo para la operatividad del gobierno escolar 
de la Institución educativa, fortaleciendo en los educandos las 
enseñanzas sobre democracia y participación ciudadana durante 
el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance en la operatividad de los 
gobiernos escolares.  

25% 50% 

MP115. Apoyar a través de campañas educativas el registro civil 
del 100% de los niños y niñas menores de un año durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de niños y niñas menores de un año 
registrados 

80% 100% 

Responsables: Alcalde Municipal. Registradora municipal  

 
 
5.4.4.5 Programa: Todos brindamos protección y justicia para un buen futuro. 
Objetivo: Brindar la protección para que los niños, niñas y adolescentes se 
dediquen a forjar su futuro a través de la educación, la recreación y el buen uso del 
tiempo libre, con el fin de alejarlos de prácticas ilegales o que les perjudique 
notoriamente su bienestar. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP116. Disminuir en un 50% el número de casos denunciados 
por maltrato infantil en niños, niñas y adolescentes entre los 9 y 
los 17 años durante el cuatrenio. 
Indicador: Numero de casos denunciados/ sobre el número de 
casos denunciado en la vigencia anterior. 

100% 50% 

MP117. Disminuir al 20% el número de casos denunciados por 
abuso sexual en niños, niñas y adolescentes entre los 9 y los 17 
años durante el cuatrenio. 
Indicador: Numero de casos denunciados/ sobre el número de 
casos denunciado en la vigencia anterior. 

100% 20% 

MP118: Realizar un censo sobre el número de niños, niñas y 
adolescentes que participan en actividades remuneradas o no 
durante el cuatrenio. 
Indicador; porcentaje de avance de recolección de datos 

0 100% 
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MP119. Mantener en cero los casos de menores que sean 
vinculados en algún tipo de explotación laboral durante el 
cuatrenio.  
Indicador: Número de casos presentados en comparación con el 
año anterior. 

0 0 

MP120. Disminuir en 10% el número de casos judiciales en los 
cuales se ven implicados adolescentes entre los 14 y 17 años 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de casos presentados / casos presentados el 
año anterior. 

10% 0% 

Responsables: Alcalde Municipal, inspección de policía, Autoridades judiciales. 

 
 
 
5.4.4.6 Programa: Todas las instituciones al servicio de la infancia y 
adolescencia 
 
Objetivo: Realizar acciones interinstitucionales que propendan por la protección y 
garantía de los derechos de los menores, orientadas directamente por la alcaldía 
municipal. 
 

Metas de Producto y Gestión Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP121.  Poner en operatividad al 100% el Comité Municipal de 
Política Social, realizando reuniones periódicas en forma 
bimensual durante el cuatrenio. 
Indicador: Numero de reuniones realizadas. 

10 24 

MP122 Apoyar la formulación de una política pública de infancia 
y adolescencia en el departamento y gestionar el apoyo técnico 
para su implementación en el municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de implementación del programa. 

20% 75% 

MP123. Apoyar los hogares de paso del municipio para la 
protección de los menores  en estado de indefensión durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Número de hogares de paso apoyados. 

1 1 

MP124. Diseñar una estrategia interinstitucional para el apoyo 

de niños y niñas de la primera infancia con discapacidad a fin de 

brindarles un cuidado integral durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de implementación de la estrategia.  

0 75% 

Responsables: Alcalde Municipal, Comisaría de Familia. 
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5.4.5 SECTOR GENERO 
 
5.4.5.1 Programa: Todas las mujeres con derechos 
Objetivo: Brindar la efectiva equidad de genero hacia la mujer a través de normas 
municipales especiales y la vigilancia y control sobre temas violatorios de los 
derechos. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP125. Diseñar e implementar  una política municipal  con el fin 
de adoptar la estrategia Nacional Integral de Género para el 
Municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Estado de avance de la implementación de la política 
de género. 

 0 1  

MP126. Vincular a 40 madres cabezas de familia a programas 
de autoformación y constitución de pequeñas empresas durante 
el cuatrenio. 
Indicador: Número de mujeres madres cabezas de familia 
vinculadas a los programas 

20 60 

MP127. Disminuir los casos de violencia intrafamiliar hacia la 
mujer en el municipio durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de casos disminuidos. 

8 0 

MP128. Verificar la aplicación de la ley de cuotas en la elección 
de los diferentes órganos directivos de asociaciones, juntas, 
cooperativas,  órganos de elección popular y otros durante el 
cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de asociaciones auditadas 

0 4 

MP129. Apoyar la vinculación anualmente a 30 mujeres entre los 
14 y 25 años a un programa sobre educación sexual y 
reproductiva adelantado por la IPS municipal con el fin de 
prevenir embarazos no deseados o ETS durante el cuatrenio. 
ODM 
Indicador; Número de mujeres vinculadas anualmente 

0 120 

MP130. Crear y poner en funcionamiento la mesa municipal para 
el seguimiento y cumplimiento de la ley 1257 en el Municipio y 
demás normas relacionadas con género, violencia contra las 
mujeres y desplazamiento forzado durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de mesas municipales creadas y en 
funcionamiento. 

0 1 

MP131. Brindar apoyo en dotación y  capacitación a 2 madres 

comunitarias del Municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de madres comunitarias con dotación y 

capacitación. 

0 2 

Responsables: Alcalde Municipal 
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5.4.6 SECTOR ADULTO MAYOR 
 
5.4.6.1 Programa: Igualdad de oportunidades 
Objetivo: Dar a los adultos mayores la posibilidad de reincorporación integral hacia 
la vida social y económica del municipio a través de la formación de grupos, 
capacitación y actividades lúdicas. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP132. Mantener conformado y en operatividad 2 grupos de 
adultos mayores en el municipio con financiación de recursos 
municipales durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de grupos en operación 

2 2 

MP133. Vincular a 20 adultos mayores a un programa de 
capacitación sobre la elaboración de artesanías o labores 
manuales a través del SENA durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de adultos mayores vinculados al programa 

0 20 

MP134. Mantener la cobertura universal en salud a los adultos 
mayores de 60 años de los niveles 1 y 2 del Sisben durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje  de adultos con seguridad social / 
porcentaje  total de adultos de los niveles 1 y 2 

100% 100% 

MP135. Mantener los programas sociales de subsidio 
económico y/o de alimentación a 147 adultos mayores durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Número de adultos vinculados a los programas 

147 147 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 
 
5.4.6.2 Programa: Instituciones al servicio del adulto en edad avanzada. 
 
Objetivo: Brindar el apoyo financiero oportuno a los diferentes grupos e 
instituciones que prestar sus servicios de cuidado integral a la población adulta del 
municipio. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP136. Destinar oportunamente el 30% del recaudo de la 

estampilla pro anciano a la fundación San Cayetano Manuela 

Beltrán  que presta el servicio de cuidado  integral a los adultos 

mayores del municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de puntualidad en el traslado de recursos. 

30% 30%  
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MP137. Gestionar la creación de un centro vida en el Municipio 
para la atención directa de adultos mayores de escasos recursos 
económicos durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de centros vida creados y en funcionamiento.  

0 1 

MP138. Gestionar la firma de un convenio con la Gobernación 
de Santander para la realización de eventos lúdicos, recreativos, 
artísticos, deportivos, culturales y turísticos con los adultos 
mayores del Municipio de Confines durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance de ejecución del convenio. 

0 1 

MP139. Adquisición de un lote para el centro vida  
Indicador: Número de lotes adquiridos para el centro vida 

0 1 

MP140. Cofinanciación para la construcción de las instalaciones 
del centro vida. 
Indicador: Porcentaje de construcción cofinanciada 

0% 100% 

Responsables: Alcalde Municipal 

 

 
 
5.4.7 SECTOR DISCAPACIDAD 
 
 
5.4.7.1 Programa: Entre todos convertimos la discapacidad,  en una 
capacidad más. 
 
Objetivo: Brindar el apoyo integral a la población con algún grado de discapacidad, 
dando oportunidades para ser reincorporados a la vida normal procurándoles la 
salud, educación y trabajo. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP141. Crear el comité   Municipal de discapacidad, de acuerdo 
a lo establecido en la resolución 1145 de 2007 durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Número de comités creados. 

0 1 

MP142. Dar cobertura universal en salud a la población con 
algún grado de discapacidad de los niveles 1 y 2 del Sisben 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje  de personas discapacitadas con 
seguridad social / porcentaje total de discapacitados de los 
niveles 1 y 2 

ND 100% 

MP143. Gestionar un convenio con la gobernación de Santander 
para la atención integral de la población discapacitada del 
municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de  convenios gestionados. 

0 1 
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MP144.Apropiar una partida presupuestal anual para la 
adquisición de elementos o equipos ortopédicos para la atención 
y funcionalidad de la población discapacitada durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Número de partidas aprobadas en el presupuesto. 

0 4 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 
5.4.8 DIMENSION MINORIAS 
 
5.4.8.1 Programa: Atención a la población diversa para la inclusión social. 
 
Objetivo: Implementar acciones de visibilización sobre la población minoritaria 
hacia el reconocimiento en el otro. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP145. Realizar 1 taller municipal de sensibilización y de 

motivación para la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las personas en situación de minoría 

durante el cuatrenio. 

Indicador: No. De talleres municipales realizados 

0 1 

MP146. Mantener en 0 cualquier acto de discriminación en 

contra de personas por causa del sexo, religión o raza en 

el municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Numero de casos de discriminación reportados 

0 0 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 
 
5.4.9 SECTOR FAMILIA 
 
 
5.4.9.1 Programa: Todos identificados 
 
Objetivo: Lograr que todos los integrantes de las familias en pobreza extrema 

cuenten con los documentos esenciales que los identifican como ciudadanos 
colombianos 
 
 



______________________________________________________________________________ 

 

 

227 

 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP147. Lograr que el 100% de las familias en pobreza 

extrema tengan sus documentos de identidad, los hombres 

tengan libreta militar y la familia esté registrada en la base 

de datos del Sisben durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de familias registradas en el SISBEN 

ND 100% 

Responsables: Alcalde Municipal- delegado municipal UNIDOS – Registrador 

Mpal. 

 
 
5.4.9.2 Programa: Ingreso y trabajo para las familias 
Objetivo: Garantizar que las familias en pobreza extrema acceden a ingresos monetarios 

o en especie a través de diferentes medios de sustento 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP148. Generar capacidades laborales en el 70% de las 
familias UNIDOS y promover su vinculación laboral efectiva 
durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de personas vinculadas laboralmente (Uno 
por familia) sobre el total de familias inscritas en el programa 
UNIDOS 

ND 70% 

MP149. Elaborar e Implementar un plan local para la superación 
de la pobreza extrema durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de planes locales para la superación de la 
pobreza extrema elaborados e implementados. 

0 1 

Responsables: Delegado Municipal/ Secretaría de Salud y Bienestar Social o 
responsable del programa Adulto Mayor/ Ministerio de la Protección Social. 

 
 
5.4.9.3 Programa: Formando Capital Humano 
 
Objetivo: Lograr que los niños, jóvenes y adultos acumulen capital humano y 
accedan al conocimiento que les garantice su desarrollo humano integral 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP150. Garantizar que el 100% de los niños y niñas menores de 
5 años accedan a algún programa de atención integral en 
cuidado, nutrición y educación inicial durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de niños y niñas vinculados a programas / 
número total de niños y niñas de los programas sociales. 

ND 100% 
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MP151. Lograr que 70% de los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes accedan al ciclo básico de educación, incluida la 
población en discapacidad esté alfabetizado durante el 
cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de personas que han accedido al ciclo básico 
de educación/ Número total de personas vinculadas a los 
programas Sociales. 

60% 70% 

MP152. Disminuir en un 10% la tasa de analfabetismo de los 
adultos durante el cuatrenio 
Indicador: número de adultos alfabetizados / total población 
adulto en los programas sociales 

12,8% 2.8% 

MP153. Continuar brindado el apoyo a Los programas sociales 
de la nación y de la gobernación de Santander con asignación 
financiera y logística para la realización de las actividades 
programadas durante el cuatrenio. 
Indicador: Mantener el 100% de apoyo a los programas sociales 

100% 100% 

Responsables: Alcalde Municipal/ Delegado Municipal/ ICBF/instituciones educativas/ 

comisaría de familia. 

 
 
 
5.4.9.4 Programa: Todos saludables 
 
Objetivo: Lograr la vinculación efectiva al sistema de salud y garantizar que todas las 

familias en pobreza extrema reciben servicios en salud y participan de los programas de 
prevención y promoción, reduciendo los índices de morbilidad y mortalidad. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP154.Vincular al 100% de las personas en pobreza extrema al 
Sistema de Seguridad Social en Salud durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de personas con régimen subsidiado / total 
de personas vinculadas al programa UNIDOS 

ND 100% 

MP155. Lograr que el 100% de las personas en pobreza 
extrema accedan a los programas de prevención y promoción de 
la salud durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de personas en programas de promoción y 
prevención  / total de personas vinculadas al programa UNIDOS 

ND 100% 

Responsables: Secretaría de salud municipal 

 
 
5.4.9.5 Programa: Todos nutridos y alimentados de manera saludable. 
 
Objetivo: Promover que todos los integrantes de la familia cuenten con una 
alimentación adecuada y tengan buenos hábitos en el manejo de los alimentos. 
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Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP156. Apoyo a tres programas para la ampliación de cobertura 
y mejoramiento de los programas de alimentación y nutrición, 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de programas de alimentación y nutrición 
apoyados. 

3 3 

Responsables: Alcalde Municipal 

 
 
 
5.5 LINEA ESTRATEGIA COMPETITIVO Y GLOBAL 
 
 
5.5.1 DEFINICION 
Se entiende como Confines competitivo y global, cuando podemos ofrecer un 
municipio con todas  las calidades tanto humanas como de servicios que permitan 
forjar a sus habitantes como a quienes deseen invertir, un espacio propicio para 
crear empresa, para vivir y desarrollarse integralmente. 
 
 
5.5.2 JUSTIFICACION 
La razón de esta línea estratégica en el plan de desarrollo como competitivo y 
global en la cual abarca no solo la conformación de empresas, el turismo, el 
desarrollo agropecuario, sino también se hallan los servicios públicos directos como 
son el agua potable, las aguas residuales, y los residuos sólidos, tienen su sentido 
en razón de la importancia de la optima prestación de servicios para la generación 
de empresa. Si se brinda un municipio con una óptima agua potable, con eficiente 
tratamiento de las aguas residuales y con solución integral de los residuos sólidos, 
muy seguramente muchos inversionistas tanto turísticos como de mediana 
empresa estarán interesados en invertir en el Municipio.  Adicionalmente con estos 
servicios bien manejados, la calidad de vida de quienes vivimos en Confines será 
mejor y más grata. Le apostamos a generar empresa y por lógica generar empleo 
que es la única manera para que los municipios pequeños cuenten con un buen 
número de habitantes, de lo contrario a medida que se van adelantando estudios  
todos se van hacia los grandes centros poblacionales en busca de mejor vida e 
ingresos. Es tarea de todos no solo ver a Confines como Monumento Nacional, 
sino que realmente sea un monumento en calidad de vida, en servicios y en don de 
gente. 
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5.5.3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 
5.5.3.1 OBJETIVOS ESTRATEGICOS SECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BASICO 
Elevar la calidad de vida de los habitantes de Confines tanto del área urbana como 
rural, con una optima prestación del servicio de agua potable, servicio de 
tratamiento de aguas residuales y  manejo integral de los residuos sólidos. 

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR27. Suministrar  agua apta para el consumo humano a 
un 80% de la población del municipio durante el cuatrenio. 
ODM 
Indicador: Porcentaje de población que cuenta con servicio 
de acueducto 

36% 80% 

MR28. Mejorar la Gestión Integral de Residuos Sólidos con 
el fin de minimizar los riesgos del medio ambiente y salud 
durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Porcentaje de avance de ejecución del PGIRS 

50% 90% 

MR29.Disminuir el grado de contaminación de las fuentes 
hídricas  a causa de las aguas residuales durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de construcción de la PTAR 

0% 90% 

MR30 Fortalecer estratégica y financieramente la empresa 
de servicios públicos de Confines durante el cuatrenio. 
Indicador. Porcentaje de apoyo otorgado. 

0% 100% 

Responsables:  Alcaldía Municipal 

 
 
 
5.5.3.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR EMPLEO Y DESARROLLO 

ECONOMICO  
Desarrollar estrategias para generar innovación en el aparato productivo municipal a fin de 
fortalecer la sostenibilidad del crecimiento y competitividad del municipio dentro de la 
provincia y a futuro del departamento; Consiste en crear nuevas formas de organizar, 
gestionar, producir, entregar, comercializar, vender y relacionarse con clientes y 
proveedores; logrando, en última instancia, generar valor agregado a través de toda la 
cadena productiva. (Plan de desarrollo departamental 2012-2015). La creación y 
fortalecimiento de la empresa tiene que ir de la mano con la sostenibilidad no solo 
económica sino ambiental por lo tanto toda iniciativa deberá llevar de la mano el beneficio 
directo o indirecto hacia el medio ambiente, a fin de mantener al Municipio como reserva 
no solo cultural sino ambiental del departamento. Rediseñar el perfil turístico del Municipio 
de tal manera que en articulación con el Departamento pueda ser incluido dentro de los 
programas nacionales y de esta manera buscar el fomento publicitario y generar nuevas 
fuentes de empleo y empresa. 
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Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR31. Contar estratégicamente con un conjunto de 

acciones planificadas sistemáticamente  de fomento 

turístico y empresarial durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de acciones  estratégicamente 

implementadas. 

0 100% 

Responsables: Alcaldía municipal, Consejo Municipal de Cultura  

 
 

5.5.3.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR AGROPECUARIO 
Promover condiciones de equidad para que la población rural cuente con los 
beneficios que permitan mejorar su calidad y condiciones de vida y aproveche las 
oportunidades que le garanticen una sostenibilidad económica y social, bajo el 
concepto de desarrollo sostenible. 

Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR32.Apoyo a la formulación y ejecución de proyectos 
productivos que incrementen la competitividad de la 
producción y productividad agropecuaria durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de apoyo a proyectos 
productivos formulados y ejecutados. 

0 80% 

MR33 Apoyar la Organización y operatividad de la 
asistencia técnica agropecuaria durante el cuatrenio.  
Indicador. Porcentaje de avance en el apoyo en la 
organización y operatividad de la asistencia técnica 
agropecuaria.  

0 100% 

Responsables: Alcaldía Municipal, Oficina agropecuaria. 

 
 
 

5.5.4SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
 
 

5.5.4.1 Programa: ampliación de cobertura y mejoramiento de sistemas del 
sector agua potable y saneamiento básico 
 
Objetivo: Construir, mejorar y/o optimizar la estructura del sector agua potable y 
saneamiento básico, ampliando cobertura y garantizando calidad y continuidad del 
servicio. 
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Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP157. Ampliación de cobertura y mejoramiento de sistemas del 
sector agua potable y saneamiento básico durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de  personas atendidas con el servicio de 
acueducto. 

12% 30% 

MP158. Lograr el nivel óptimo de cobertura del servicio de 
alcantarillado urbano durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de cobertura ofrecido. 

99% 100% 

MP159. Realizar la reposición de la red de alcantarillado durante 
el cuatrenio. 
Indicador: Número de metros de alcantarillado construidos. 

ND 3.000 

MP160. Rehabilitación de 2 plantas de potabilización de agua 
para el sector rural del municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de plantas de potabilización rehabilitadas y 
en funcionamiento 

2 4 

MP161. Apoyar y gestionar un proyecto para la construcción de 
la Planta de tratamiento de aguas residuales del Municipio 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance en gestión del proyecto. 

0% 60% 

MP162. Capacitar a las juntas veredales para la organización y 
prestación del servicio de  acueducto rural durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de juntas capacitadas. 

0 80% 

MP163. Gestionar un proyecto para la construcción de 20 
Unidades sanitarias completas para el sector rural del Municipio  
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de unidades instaladas. 

50 70 

MP164. Realizar reposición de 3.000 metros lineales de red de 
acueducto urbano y rural durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de metros de red de acueducto remplazadas. 

ND 3.000 

MP165. Gestionar la ejecución del  proyecto de agua potable y 
saneamiento básico para el municipio, financiado por el Plan 
Departamental de Aguas durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance del proyecto gestionado. 

0% 90% 

MP166. Apoyar mediante convenios interadministrativos  el logro 
del mejoramiento institucional de la Empresa de Servicios 
Públicos  del Municipio a fin de cumplir con los requerimientos 
legales de la SSPPDD durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de cumplimiento de requisitos ante la 
superintendencia. 

40% 65% 

Responsables: Alcalde Municipal, empresa de servicios públicos 
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5.5.4.2 Programa: Entre todos mejoraremos la disposición final de los 
residuos sólidos 
 
Objetivo: Optimizar el manejo integral de los residuos sólidos del municipio. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP167. Apoyar la ejecución del proyecto para el manejo integral 

de los residuos reciclables en el área urbana del municipio  

durante el cuatrenio. 

Indicador. Porcentaje de avance en el proceso en el PGIRS 

60% 90% 

MP168. Apoyar el proyecto en forma progresiva para la 
selección desde la fuente para el manejo integral de los residuos 
sólidos en cada una de las viviendas tanto en el sector urbano 
como rural durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance en el apoyo del proyecto. 

50% 75% 

MP169. Velar por el cumplimiento de los procesos de 
recolección de los residuos sólidos y su correspondiente manejo 
y disposición final durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance en el cumplimiento de los 
procesos 

50% 75% 

Responsables: Alcalde Municipal, Empresa de servicios públicos. 

 
 
 
5.5.4.3 Programa: Mantenimiento y equipamiento para mejorar la calidad del 
agua. 
 
Objetivo: Brindar a la comunidad del área urbana y de los acueductos rurales el 
suministro de agua potable de optima calidad en forma permanente. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP170. Velar y apoyar el mantenimiento periódico requerido a la 
planta urbana de tratamiento de agua potable durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de mantenimientos requeridos realizados 

50% 100% 

MP171. Vigilar, exigir y apoyar la realización mensual los 
exámenes fisicoquímicos del agua suministrada a los usuarios 
del servicio de acueducto durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de exámenes realizado. 

12 60 

MP172. Iniciar el proceso de potabilización del agua  en los  
acueductos rurales comunitarios durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de acueductos con planta de tratamiento 

13% 30% 

Responsables: Alcalde Municipal, Empresa de servicios públicos 
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5.5.5 SECTOR EMPLEO Y DESARROLLO ECONOMICO 
 
 

5.5.5.1 Programa: formación a la cultura del emprendimiento, formalización 
empresarial 
 
Objetivo: Promover la Creación de Empresas Formales en sectores estratégicos 
de la economía a través de la formación socio – laboral, que respondan a las 
dinámicas de las cadenas productivas regionales. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP173.  Capacitar y brindar asistencia técnica a emprendedores  

para que constituyan colectivos y desarrollen procesos de 

producción, durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de emprendedores capacitados. 

30% 50%  

MP174.  Realizar un censo de las PYMES del municipio con el 

fin de determinar las aptitudes laborales existentes, los procesos 

de conformación y consolidación y las iniciativas existentes 

durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance del censo empresarial 

0% 100% 

MP175. Apoyar las iniciativas micro empresarial del sector rural 

y urbano para mejorar el nivel socio-económico local durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de Iniciativas apoyadas. 

20% 60% 

MP176. Capacitar y brindar asistencia técnica a las iniciativas 

consolidadas de los productores rurales sobre implementación 

de tecnología limpias en producción agropecuaria durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de iniciativas con asistencia técnica 

70% 80% 

Responsables: Alcalde Municipal. Unidad municipal de asistencia técnica rural.  
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5.5.5.2 Programa: Promoción integral del turismo para todos 
 
Objetivo: Realizar y fortificar la promoción turística del municipio de Confines como 
atractivo a nivel departamental y nacional. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP177. Crear e implementar el plan integral de desarrollo 

turístico del municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance de implementación del proyecto  

0% 30% 

MP178. Gestionar 1 convenio frente a los organismos 

gubernamentales del orden nacional y departamental para el 

fortalecimiento de la actividad turística en el Municipio durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Número  de convenios firmados y ejecutados 

0 1 

MP179. Incluir la apropiación presupuestal anual  para la 

ejecución del plan integral de desarrollo turístico durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Número de apropiaciones realizadas 

0 4 

MP180. Apoyar una organización no gubernamentales que 

propendan por el desarrollo turístico de Confines durante el 

cuatrenio. 

Indicador: Número de organizaciones apoyadas 

0 1 

MP181 Creación y apoyo del Consejo Municipal de Turismo 

durante el cuatrenio. CMT 

Indicador. Número de comités creados y apoyados. 

0 1 

Responsables: Alcalde municipal. CMT 

 
 

5.5.6 SECTOR AGROPECUARIO 
 

5.5.6.1 Programa: El campo de Confines un proyecto de vida 
 
Objetivo: Promover condiciones de equidad para que la población rural cuente con 
los beneficios que permitan mejorar su calidad y condiciones de vida y aproveche 
las oportunidades que le garanticen una sostenibilidad económica y social, bajo el 
concepto de desarrollo sostenible. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP182. Gestionar 1 proyecto de construcción de sistemas de 
riego en el municipio de Confines durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje gestión de proyecto. 

0 50% 
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MP183. Apoyar la formulación de proyectos para el montaje de 
granjas integrales agroecológicas y/o  agroindustriales,  en el 
municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance en la formulación de proyectos 

0 100% 

MP184. Gestionar 2 proyectos productivos con la gobernación 
de Santander y demás entidades públicas y privadas durante el 
cuatrenio. 
 Indicador: Número de  proyectos gestionados  

0 2 

MP185. Apoyar la realización de 4 certámenes feriales 
agropecuarios  para incentivar la producción del municipio 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de ferias agropecuarias  realizadas. 

4 4 

Responsables: Alcalde Municipal, Oficina  Asistencia técnica municipal   

 
 
 
5.6 LINEA ESTRATEGICA SUSTENTABLE 
 
 
5.6.1 DEFINICION:  
 
El desarrollo sustentable es un proceso integral que exige a los distintos actores de 
la sociedad compromisos y responsabilidades en la aplicación del modelo 
económico, político, ambiental y social, así como en los patrones de consumo que 
determinan la calidad de vida. Para competir en mercados nacionales y extranjeros 
el sector productivo debe incorporar la sustentabilidad en sus operaciones, 
relaciones con los trabajadores y la comunidad. 
 
"El desarrollo es sustentable cuando satisface las necesidades de la presente 
generación sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para que 
satisfagan sus propias necesidades". Gro Bruntland, 1987. 
"Desarrollo agropecuario y rural sustentable es la administración y conservación de 
la base de recursos naturales y la orientación de los cambios tecnológicos e 
institucionales de tal forma que aseguren el logro y la satisfacción permanentes de 
las necesidades humanas para el presente y las futuras generaciones. Dicho 
desarrollo sustentable (en los sectores agropecuario, forestal y pesquero) conserva 
la tierra, el agua, los recursos genéticos de los reinos animal y vegetal, no degrada 
el medio ambiente, es tecnológicamente apropiado, económicamente viable y 
socialmente aceptable". FAO, 1992. 
 
"Desarrollo es un proceso dinámico, en permanente desequilibrio, que tiende al 
incremento de las condiciones de vida de toda la población del mundo, en los 
términos que las personas deben definir disponiendo de la información necesaria 

http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/reinos/reinos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
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para analizar las consecuencias de la definición acordada. El desarrollo debe ser 
endógeno, autogestionado y sustentable, sin agredir a otros grupos humanos para 
lograr los objetivos propios.  
 
Sustentabilidad es la posibilidad de mantener procesos productivos y sociales 
durante lapsos generacionales, obteniendo de dichos procesos iguales o más 
recursos y resultados que los que se emplean en realizarlos, y con una distribución 
de dichos resultados y recursos que, en principio, discrimine positivamente a los 
hoy discriminados negativamente, hasta alcanzar una situación de desarrollo 
equipotencial de la humanidad, en términos de mejora sustantiva de los niveles y 
calidad de vida. El desarrollo sustentable, para serlo y diferenciarse del simple 
crecimiento, tecnificación, industrialización, urbanización, o aceleración de los 
ritmos, debe satisfacer ciertas condiciones, además de ser endógeno, es decir 
nacido y adecuado a la especificidad local, y autogestionado, es decir, planificado 
ejecutado y administrado por los propios sujetos del desarrollo: 
 

1. Sustentabilidad económica, para disponer de los recursos necesarios para 
darle persistencia al proceso; 

2. Sustentabilidad ecológica, para proteger la base de recursos naturales 
mirando hacia el futuro y cautelando, sin dejar de utilizarlos, los recursos 
genéticos, (humanos, forestales, pesqueros, microbiológicos) agua y suelo; 

3. Sustentabilidad energética, investigando, diseñando y utilizando tecnologías 
que consuman igual o menos energía que la que producen, fundamentales 
en el caso del desarrollo rural y que, además, no agredan mediante su uso a 
los demás elementos del sistema; 

4. Sustentabilidad social, para que los modelos de desarrollo y los recursos 
derivados del mismo beneficien por igual a toda la humanidad, es decir, 
equidad; 

5. Sustentabilidad cultural, favoreciendo la diversidad y especificidad de las 
manifestaciones locales, regionales, nacionales e internacionales, sin 
restringir la cultura a un nivel particular de actividades, sino incluyendo en 
ella la mayor variedad de actividades humanas; 

6. Sustentabilidad científica, mediante el apoyo irrestricto a la investigación en 
ciencia pura tanto como en la aplicada y tecnológica, sin permitir que la 
primera se vea orientada exclusivamente por criterios de rentabilidad 
inmediata y cortoplacista".J.M. CalveloRios, 1998. 

 
 
 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/travent/travent.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/recuz/recuz.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/elsu/elsu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/eficiencia-y-equidad/eficiencia-y-equidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/fciencia/fciencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/rentypro/rentypro.shtml#ANALIS
http://www.monografias.com/trabajos16/hidrografia-santiago-estero/hidrografia-santiago-estero.shtml
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5.6.2 JUSTIFICACION 
La justificación del desarrollo sustentable proviene tanto del hecho de tener unos 
recursos naturales limitados (nutrientes en el suelo, agua potable, minerales, etc.), 
susceptibles de agotarse, como del hecho de que una creciente actividad 
económica sin más criterio que el económico produce, tanto a escala local, 
regional, como planetaria, graves problemas medioambientales que pueden llegar 
a ser irreversibles. (Plan de desarrollo Departamental 2012-2015) 
 
 
5.6.3OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 
5.6.3.1 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR AMBIENTAL 
 
Definir los lineamientos necesarios para que este crecimiento económico continúe 
al alza, sea sostenido en el tiempo, y así mismo sea sostenible social y 
ambientalmente. (PND). 
 
Garantizar la oferta hídrica y la implementación de sistemas de producción que 
aseguren el desarrollo sostenible y un ambiente sano para la comunidad. (PDD 
2012-2015). 

Metas de Resultado 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MR34. Contribuir a la sostenibilidad del desarrollo a 

través de la reducción del impacto del cambio 

climático en la población y su entorno durante el 

cuatrenio. ODM 

Indicador: número de proyectos adelantados sobre 

sostenibilidad del desarrollo 

0 4 

Responsables: Alcaldía Municipal 

 
 

5.6.3.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL SECTOR SISTEMA DEL RIESGO 
 
Prevenir, mitigar o al menor reducir la posibilidad de afectación a la comunidad por 
riesgos previsibles y no previsibles, por fallas humanas o de la naturaleza que 
llegaren a ocurrir, disminuyendo la posibilidad de pérdidas humanas y daño 
económico fuerte al municipio. Adoptar medidas de mitigación o de reducción de 
riesgo a los efectos del cambio climático, manteniendo en operatividad del Consejo 
Municipal para la Gestión del Riesgo, con dotación de equipo y fortaleciendo las 
medidas de capacitación y prevención en las comunidades. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_natural
http://es.wikipedia.org/wiki/Nutriente
http://es.wikipedia.org/wiki/Suelo
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_potable
http://es.wikipedia.org/wiki/Minerales
http://es.wikipedia.org/wiki/Actividad_econ%C3%B3mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Actividad_econ%C3%B3mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente
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Metas de Resultado 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MR35. Contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de 
vida de las personas y al desarrollo sostenible a través del 
control y la reducción del riesgo de desastres durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de Implementación del estudio de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo del municipio 

0 100% 

Responsables: Alcaldía Municipal, Consejo Municipal para la gestión del riesgo, 
Bomberos 

 
 
 

5.6.4SECTOR MEDIO AMBIENTE 
 
 

5.6.4.1 Programa: CONFINES AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE 
Objetivo: Garantizar la oferta hídrica y la implementación de sistemas de 
producción que aseguren el desarrollo sostenible y un ambiente sano para la 
comunidad. 
 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 
Base 

Meta 
cuatrienio 

MP186. Apoyar el proyecto de declaratoria y manejo de un área 
protegida en la estrella hídrica localizada en el Municipio durante 
el cuatrenio. ODM 
Indicador: Porcentaje de avance de ejecución del proyecto  

0% 50% 

MP187. Apoyar el proyecto de plan de manejo y control de 
contaminación por actividades productivas y de transporte en el 
corredor vial principal e impulso de senderos eco turístico en el 
municipio durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance de ejecución del proyecto. 

0% 50% 

MP188. Realizar reforestación de 20 Has. Con especies  nativas 
en las zonas aledañas a los nacimientos de agua que surten los 
acueductos del municipio durante el cuatrenio. ODM 
Indicador: Número de hectáreas sembradas y mantenidas 

70 90 

MP189. Adquisición de  terrenos como reserva de protección 
ambiental aledaños a los nacimientos de fuentes hídricas 
durante el cuatrenio. 
Indicador: Número de predios adquiridos. 

0 1 

MP190. Gestionar la inclusión del Municipio de Confines dentro 
del Sistema Departamental de Áreas Protegidas durante el 
cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance del proceso de inclusión. 

0 75% 
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MP191. Garantizar la sostenibilidad del recurso, a través de la 
asignación y uso eficiente, articulados al ordenamiento y uso del 
territorio y a la conservación de los ecosistemas que regulan la 
oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarrollo 
económico y de bienestar social, durante el cuatrenio. 
Indicador: Porcentaje de avance de cumplimiento del proyecto 
AYUEDA. 

85% 95% 

Responsables: Alcalde Municipal, asistencia agropecuaria, empresa de servicios 
públicos 

 
 
 
5.6.4.2 Programa: Obras y acciones para protegernos. 
 
Objetivo: Optimizar la capacidad de respuesta a la atención de emergencias y 
desastres dentro del municipio. 

Metas de Producto y Gestión 
Línea 

Base 

Meta 

cuatrienio 

MP192. Apoyar operativamente al Consejo Municipal para la 

Gestión del Riesgo en un 70% durante el cuatrenio 

Indicador: Comité de emergencias activado y en operación  

10% 80% 

MP193. Destinar anualmente una apropiación presupuestal para 

la atención de posibles emergencias o situaciones de desastre 

durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de partidas presupuestales aprobadas 

0 4 

MP194. Fortalecer y apoyar la labor del Cuerpo de Bomberos 

del municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de partidas presupuestales aprobadas 

0 4 

MP195. Implementación de la II fase del Estudio de Amenaza, 

Vulnerabilidad y Riesgo del Municipio durante el cuatrenio. 

Indicador: Porcentaje de avance del estudio 

20% 100% 

MP196. Realizar capacitación a 50 personas de las instituciones 

educativas, ESE, Juntas de acción Comunal, ONGS, Grupos de 

apoyo en concurso con la Gobernación de Santander sobre la 

prevención y atención de posibles emergencias o desastres 

naturales en el municipio. 

Indicador: Número de personas capacitadas 

0 50 

MP197. Realizar una campaña anual en establecimientos 

públicos, de comercio y demás entidades sobre el cumplimiento 

de normas de prevención de incendios durante el cuatrenio. 

Indicador: Número de campañas realizadas 

0 4 


